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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN EVANGÉLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el

ASPECTOS GENERALES
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fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.
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b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»




6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Religión Evangélica

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

La evaluación por competencias nos permite ser más conscientes de las necesidades de los alumnos haciendo un
diagnóstico real inicial con el fin de tomar decisiones cuando aún tenemos todo el curso por delante. La evaluación
inicial no tiene como finalidad la de etiquetar y clasificar al alumnado, más bien pretende comprobar su punto de
partida para hacer una transición correcta desde la programación didáctica a la programación de aula.

La evaluación inicial se realizará en el inicio del curso escolar, concretamente durante las dos últimas semanas de
septiembre, para poder tener un mayor conocimiento del alumno. 

La referencia para 3º de ESO deberían ser los criterios de evaluación del curso anterior, pero dada la diferente
procedencia de nuestros alumnos y en algunos casos , ser la primera vez que se matriculan en esta área,
consideramos la  evaluación diagnóstica como una herramienta idónea   para evaluar el nivel de conocimientos de
los alumnos, pero también para conocer su nivel de madurez, su capacidad en la toma de decisiones y el grado de
implicación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la
música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

5 
15

:4
3:

49

6Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

17

presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uso de metodologías activas

Trabajo en equipo

Trabajar por proyectos

Resolución de problemas

Desempeño activo y participativo del alumnado

Función del profesor de guía

Aprendizaje significativo y transferencia

Atender diferentes ritmos de aprendizaje

Grupos heterogéneos


4.  Materiales y recursos:             
Dispondremos de la Biblia como libro de texto, un aula donde desarrollar las clases, pizarra y material audiovisual
para visionado de vídeos. Los alumnos también trabajarán en la plataforma educativa Classroom para afianzar los
conocimientos impartidos en clase. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el curri¿culo
correspondiente a la etapa de Educacio¿n Secundaria Obligatoria en la Comunidad Auto¿noma de Andaluci¿a en
la sección primera, el carácter y los referentes de la evaluación para la Educación Secundaria Obligatoria son los
siguientes: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a
conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
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aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.

Como procedimientos e instrumentos de evaluación, se incluyen los siguientes: 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

La propia identidad de la enseñanza de Religión Evangélica determina las orientaciones metodológicas necesarias
para que docentes y discentes desarrollen el currículo de acuerdo con las decisiones de concreción del mismo
adoptadas en las correspondientes programaciones didácticas y secuencia de unidades didácticas. Como parte de
todo el currículum cursado por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, la programación de enseñanza
de Religión Evangélica debe integrarse en el proyecto educativo de cada centro en que se imparte desde la
coherencia con los valores, objetivos y prioridades del mismo que contribuye a enriquecer. 

En el desarrollo de este currículo, los docentes que imparten enseñanzas de Religión Evangélica tienen un especial
protagonismo al integrar su capacitación específica en el área que imparten, su conocimiento y participación en el
contexto en que lo hacen, y su identidad personal como cristianos convencidos del mensaje y la labor que
desarrollan. En este sentido adquiere una relevancia significativa, dentro de las funciones que comparte con el
resto del profesorado de la etapa, la de elaborar la programación didáctica y diseñar y desarrollar las unidades
didácticas y las tareas de clase según las características de su entorno educativo y necesidades de su alumnado.
En la aplicación práctica de estas programaciones el profesorado ha de tener en cuenta que los alumnos y alumnas
aprenden cuando participan en experiencias, sean estas reales, simuladas o ficticias. En este sentido, el profesor
de Religión Evangélica se convierte en un facilitador de experiencias en las que, además de plantear los
contenidos y actitudes que se pretende enseñar, diseña situaciones que ponen en contacto a su alumnado con
personajes bíblicos y con situaciones ricas en las que poner en práctica los principios del cristianismo evangélico.
Tiene también una función mediadora, aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje los recursos y medios
necesarios para la interpretación de los hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía,
aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en situaciones cotidianas. Tiene, por
último, un valor de modelo puesto que el alumnado tiende a aprender subliminalmente las actitudes de las
personas de autoridad. Por ello, los profesores de Religión Evangélica han de asumir un rol ético propio de
actitudes cristianas y una función de guía que aporte al alumnado los recursos, medios y orientaciones necesarios
para que sean capaces de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales a partir de las
situaciones planteadas. El alumnado que aprende Religión Evangélica ha de ser un alumnado activo, a quien se le
propone múltiples situaciones de búsqueda y participación y de quien se espera que proponga a su vez respuestas
diversas para las mismas. 

Es prioritaria su capacitación, desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia, pues ha de
remitirse a esta a lo largo de todo su aprendizaje como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se
ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa con el uso
de fuentes extrabíblicas, en ocasiones coincidentes con otras materias que también estudia (literarias, históricas,
documentales) como garantía de la complementariedad de la enseñanza de Religión Evangélica con el resto del
currículo y su aportación a la formación integral del adolescente. Tener en cuenta el aprendizaje en esta edad
implica tomar en consideración sus propios intereses y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas
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situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la enseñanza de Religión Evangélica debe
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumno y una progresión desde el conocimiento inmediato
hacia mayores cotas de abstracción. 

Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones con una cada vez mayor dosis de
confrontación y ejercicio crítico, que permitan al alumnado afianzar la fe y valores cristianos que adquiere.
Lógicamente, todo en un clima de libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea
aceptado cuanto que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente profundas. 

La enseñanza de Religión evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de aprendizaje de la
convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartirla, como en el conjunto del centro y del
grupo clase donde se convive con otros compañeros y otras opciones. Para ello el docente planificará tareas
dinámicas de aprendizaje con flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones personales y/o grupales. De
igual modo el docente ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo al proponer al alumnado las tareas propias de
la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está
aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando está revisando su trabajo. El docente de Religión
Evangélica debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo
y responsable del alumnado. 

La enseñanza de Religión Evangélica, también en la Educación Secundaria Obligatoria, contribuye al desarrollo
integral del individuo, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de ordenación del sistema educativo.
En este sentido asume que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de ser significativo y permitir la movilización y
aplicación en situaciones reales, por complejas que sean, de lo aprendido. La enseñanza de Religión Evangélica
persigue, por tanto, que todo el alumnado adquiera conocimientos, desarrolle destrezas y habilidades y manifieste
actitudes propias de ciudadanos responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en
ella, resolver situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana. 

Se evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes
personales y su convivencia en el aula y los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones metodológicas a adoptar, de
manera que está en la propia identidad del área el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible.
No obstante, se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o de otro
tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia.

El docente de Religión Evangélica participa en la producción de estos materiales y en su difusión e intercambio en
foros específicos creados en el marco de FEREDE, que tienen la importancia de ser un espacio de crecimiento
profesional al facilitar la formación e innovación permanente del profesorado. En cuanto a las estrategias
metodológicas propiamente dichas no se identifica la enseñanza de Religión Evangélica con un único método
universalmente aplicado, sino que es el docente el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y
orientar el trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, de
acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones metodológicas el docente
debe tener en cuenta la importancia de estimular la motivación del alumnado, potenciar su autoestima y su
autonomía, desarrollar estrategias de trabajo compartido y potenciar la comunicación con las familias. 

Como instrumentos para evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas emplearemos fundamentalmente: 

a) Los ejercicios propuestos en la plataforma educativa Classroom. Cada semana tendrán unas tareas que
afianzarán los conocimientos adquiridos en las clases. 

b) La intervención en clase nos permitirá valorar no sólo los conocimientos adquiridos sino la comprensión, la
expresión, la interpretación sobre una situación o problema, etc. 

c) La realización de actividades en clase. El aprovechamiento del tiempo de clase y la realización de las actividades
encomendadas es un valor que debemos considerar y fomentar en nuestro alumnado. 

d) Las tareas complementarias de carácter optativo para casa. Serán un valor añadido en el proceso de evaluación.
En aquellas Unidades Didácticas que lo consideremos conveniente se propondrán trabajos en los que la
investigación y la realización de los mismos les ayude, de forma complementaria a comprender algunos conceptos
o a extrapolarse a otros contextos. 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos:

a) El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa. 

b) Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 

c) En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado
responsable de estos programas será el docente de la materia correspondiente. 

d) En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo para la
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recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento
correspondiente. 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación
que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE 1 ¿VERDAD O MENTIRA? Fiabilidad de las Escrituras.

Supuestas contradicciones.

Arqueología Bíblica

Se trata de emprender un viaje a través de diferentes preguntas y la investigación de cada una de ellas a
través de medios informativos para verificarlas.

 2 EL ELEGIDO DE DIOS Historia del rey Saúl y el próximo rey: David.

Se trata de enfrentarse a situaciones en las que hay que tomar las decisiones más acertadas y de una manera
urgente ante conflictos morales que se desprenden de la historia de David.

2º TRIMESTRE 3 LEYES LEGALES Leyes y mandamientos de Israel.

Se trata de trabajar con varios casos que necesitan ser enjuiciados, elaborando las leyes necesarias y
contrastarlas con las leyes bíblicas de la nación de Israel.

 4 CUANDO LLEGA EL FIN Muerte, resurrección, ascensión y segunda venida de Jesús.

Se trata de hacer un recorrido por las consecuencias prácticas de que llegue el fin del mundo con la segunda
venida de Jesús

3º TRIMESTRE 5 CABALLERO SIN CABALLO Edad Media.

Problemas interreligiosos.

Cruzadas.

Se trata de actuar como caballero en la Edad Media y analizar los pensamientos, ideas y situaciones que
impregnadas por el sistema religioso de la época, motivaban a diferentes acciones.

 6 FOLLOWERS OF JESUS Ser discípulos de Jesús.

Restauración de la imagen de Dios.

Se trata de descubrir a la persona que más seguidores tiene y convertirse en uno de ellos, aunque la cosa no
es tan fácil por las demandas que él requiere.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
VII-Encuentro de alumnos de ERE: La actividad se celebrará en las instalaciones de la finca Los Chorillos,
Manantiales de Vida. Este lugar se enclava en el alto de Las Pedrizas, a escasos 40 minutos de la ciudad de
Málaga, y apenas a 10 minutos de Antequera, centro geográfico de Andalucía. Regada por el Arroyo de la Yedra,
en sus 35 hectáreas podemos encontrar bosques de pinos, vegetación de ribera y monte adehesado típico de la
región mediterránea. Un entorno ideal para disfrutar de la creación de Dios y realizar las actividades propias del
encuentro de alumnos de ERE.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Exención parcial/Total.

- Medidas de flexibilización temporal.
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- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REV.3.1.Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos métodos
de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que reviertan positivamente en su relación con Dios,
con el prójimo y consigo mismo.
REV.3.2.Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de Dios a la humanidad conociendo
sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se relacionaron con él, para generar una respuesta de
cada ser humano hacia el plan de salvación de Dios y mostrar interés por desarrollar actitudes similares a las de
Jesús.
REV.3.3.Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos personajes bíblicos,
descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar conductas, actitudes y valores que
reflejen una verdadera relación personal con Dios.
REV.3.4.Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; considerando las actitudes
cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la formación de un sistema de valores
propio que sustente su vida personal y en la sociedad.
REV.3.5.Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de Israel, analizando el plan de Dios
y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el desarrollo del plan de salvación en favor de la
humanidad.
REV.3.6.Conocer las principales características de la iglesia y los principales hechos históricos, descubriendo la
historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto
ante la diversidad cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REV.3.1.Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas 
bíblicas, aplicando diversos métodos de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que 
reviertan positivamente en su relación con Dios, con el prójimo y consigo mismo.

Competencia específica: REV.3.2.Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de 
Dios a la humanidad conociendo sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se relacionaron 
con él, para generar una respuesta de cada ser humano hacia el plan de salvación de Dios y mostrar 
interés por desarrollar actitudes similares a las de Jesús.

Competencia específica: REV.3.3.Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos
personajes bíblicos, descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar 
conductas, actitudes y valores que reflejen una verdadera relación personal con Dios.

Competencia específica: REV.3.4.Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; 
considerando las actitudes cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la 
formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.

Competencia específica: REV.3.5.Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de 
Israel, analizando el plan de Dios y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el 
desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.3.1.1.Analizar y valorar diversos textos bíblicos que presentan la Biblia como medio por el cual Dios se
revela y habla al ser humano, examinándolos con criterios exegéticos.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.1.2.Comprender y valorar la información relacionada con la inspiración, autenticidad, fiabilidad histórica,
autoridad, unidad y coherencia de la composición bíblica, haciendo uso de las tecnologías de la información y
comunicación como recurso de apoyo.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.1.3.Analizar cómo y por qué iniciar el estudio sistemático de la Biblia, reconociendo distintos elementos
que intervienen en la interpretación de los pasajes (lenguaje, contexto, etc.), siendo Jesús la clave en la
interpretación del mensaje bíblico.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.3.2.1.Analizar en los evangelios la muerte, resurrección y ascensión de Jesucristo, relacionando estos
hechos con distintas profecías del Antiguo Testamento que se cumplieron.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.2.2.Valorar las buenas noticias de salvación, analizando textos bíblicos sobre la importancia de la muerte,
resurrección y ascensión de Jesucristo.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.2.3.Investigar la base bíblica para la promesa de la segunda venida de Jesucristo, considerando cómo
podemos prepararnos para ese momento y cómo explicarlo a otras personas.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.3.3.1.Identificar textos bíblicos claves que señalan los efectos de la obediencia y la responsabilidad,
contrastando en los personajes bíblicos las manifestaciones de conductas, actitudes y valores que agradan a
Dios y beneficia a la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.3.2.Identificar actitudes y valores que reflejan lo que significa tener una relación personal con Dios y la
perseverancia en una vida cristiana coherente, valorando la responsabilidad que esto implica por medio del
examen de diferentes personajes bíblicos.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.3.4.1.Profundizar en los aspectos prácticos de la vida cristiana en una relación personal con Dios, y con
otras personas, asumiendo la importancia de la diligencia y responsabilidad en el desarrollo de su futuro,
formación educativa y espiritual.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.4.2.Identificar en las enseñanzas de los profetas, de Jesús y en las vidas de personajes históricos,
mensajes de acción social, promoviendo la participación en la sociedad, en proyectos colectivos con actitudes de
solidaridad y compromiso.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REV.3.6.Conocer las principales características de la iglesia y los principales 
hechos históricos, descubriendo la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para 
manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.
Criterios de evaluación:

REV.3.5.1.Identificar los principales sucesos en la historia bíblica desde el establecimiento del pueblo de Israel
en la Tierra Prometida hasta el exilio, analizando las implicaciones que tienen los principales hechos de la historia
de Israel en el plan de Dios para la salvación de la humanidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.5.2.Obtener información sobre los principales hechos acaecidos al pueblo de Israel desde el regreso del
exilio hasta el nacimiento de Jesús, elaborando la información cronológica recogida.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.5.3.Apreciar y valorar el ejemplo de las experiencias vividas y las actitudes mostradas por los personajes
de la historia bíblica, comparándolas con experiencias y actitudes actuales.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.3.6.1.Identificar y situar cronológica y geográficamente los principales hechos históricos en el devenir del
cristianismo desde la Edad Media hasta la Reforma, analizando las consecuencias sociales e históricas de los
mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.6.2.Apreciar el modelo de personajes históricos claves, desde la Edad Media hasta la Reforma, valorando
su ejemplo de integridad y fe para los cristianos contemporáneos.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.3.6.3.Interpretar y explicar, de forma argumentada, la conexión de España con los movimientos evangélicos
contemporáneos, identificando en textos escritos lo que han supuesto para la misión de la iglesia.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La Biblia y su estudio.

B. La vida y el ministerio de Jesús. 

C. La vida cristiana.

D. La ética cristiana.

1. Características de la Biblia: Su autoridad, veracidad, fiabilidad, y coherencia.

2. Racionalidad de la revelación bíblica: Las evidencias históricas y arqueológicas. Cómo nos ha llegado la Biblia.

3. Criterios de interpretación bíblica: El lenguaje del texto.

4. El marco histórico, geográfico, cultural y filosófico.

5. Contexto y pasajes paralelos y complementarios.

6. Jesús: clave interpretativa del mensaje bíblico.

1. Jesús y las profecías mesiánicas del Antiguo Testamento.

2. El contexto histórico, político y geográfico.

3. Historicidad de los Evangelios.

4. Jesucristo y la salvación del creyente.

5. Jesús, el cordero de Dios, establece el Nuevo Pacto en el que se culminan las figuras de la Pascua y los sacrificios del 
Antiguo Testamento.

6. Muerte, resurrección y ascensión, del Señor Jesucristo.

7. La resurrección de Jesús como hecho histórico. Evidencias bíblicas y externas.

8. La promesa de su segunda venida.

1. Los frutos de la vida cristiana.

2. La responsabilidad de ser «luz y sal» en el mundo que nos rodea.

3. Ser cristiano: un camino de eternidad.

4. Características de una persona que ha decidido seguir a Jesús y ser su discípulo.

5. La responsabilidad personal del cristiano.

6. Base bíblica de las relaciones interpersonales.

7. La comunidad cristiana.

12.  Sáberes básicos:
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E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.

F. La historia del cristianismo.

1. La vocación y el llamamiento cristiano en la profesión.

2. El crecimiento del cristiano como discípulo de Jesús, viviendo en fe, perseverando en la oración, etc.

3. Desafíos contemporáneos a la fe y a la vida cristiana.

4. La perspectiva bíblica sobre la convivencia en sociedad.

5. La perspectiva bíblica sobre la convivencia interreligiosa.

6. La perspectiva bíblica sobre las actitudes en las relaciones interpersonales.

7. La perspectiva bíblica sobre los valores en el desempeño de la acción social.

8. La perspectiva bíblica sobre los ejemplos de obra social cristiana.

1. Josué y la conquista de la tierra prometida.

2. El periodo de los jueces. Samuel y la monarquía.

3. Dios renueva su promesa con David.

4. La división del Reino: Reyes de Israel y de Judá.

5. El mensaje de los profetas mayores y menores.

6. Cautividad en Babilonia, regreso y reconstrucción del templo de Jerusalén.

7. Esdras, Nehemías y Ester.

8. Periodo intertestamentario y dominaciones de otros imperios.

9. La promesa del Mesías y del Nuevo Pacto.

1. La Iglesia cristiana desde el siglo IV hasta la ruptura de la Iglesia de Oriente con Roma.

2. El cristianismo en la Península Ibérica.

3. La evolución de la Iglesia en la Edad Media y el poder del papado.

4. Precedentes medievales de la Reforma.

5. La Reforma protestante en Europa, causas y valores.

6. La Reforma en España. El concilio de Trento y la Contrarreforma.

7. Historias misioneras populares que comparten la misión de ir por todo el mundo y predicar el evangelio a toda criatura.

8. La llegada y extensión del evangelio en España. Las iglesias evangélicas en nuestros días.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REV.3.1

REV.3.2

REV.3.3

REV.3.4

REV.3.5

REV.3.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
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C
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C
D

3
C

D
4

C
D

5
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E
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C
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2
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E
3

C
C
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C

C
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C
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C

C
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C
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C
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S
A

A
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S
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S
A

A
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A
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN EVANGÉLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN EVANGÉLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

5 
15

:4
3:

42

2Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

17

fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.
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b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»




6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Religión Evangélica

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

La evaluación por competencias nos permite ser más conscientes de las necesidades de los alumnos haciendo un
diagnóstico real inicial con el fin de tomar decisiones cuando aún tenemos todo el curso por delante. La evaluación
inicial no tiene como finalidad la de etiquetar y clasificar al alumnado, más bien pretende comprobar su punto de
partida para hacer una transición correcta desde la programación didáctica a la programación de aula.

La evaluación inicial se realizará en el inicio del curso escolar, concretamente durante las dos últimas semanas de
septiembre, para poder tener un mayor conocimiento del alumno. 

La referencia para 1º de ESO deberían ser los criterios de evaluación del curso anterior, pero dada la diferente
procedencia de nuestros alumnos y en algunos casos , ser la primera vez que se matriculan en esta área,
consideramos la  evaluación diagnóstica como una herramienta idónea   para evaluar el nivel de conocimientos de
los alumnos, pero también para conocer su nivel de madurez, su capacidad en la toma de decisiones y el grado de
implicación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la
música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
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presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.

valor de la fraternidad universal. De ahí que las mínimas exigencias éticas de convivencia, participación, respeto a
la diversidad sean consecuencias de la fe cristiana. En sentido explícito, el desarrollo de esta competencia implica
que los alumnos valoran, miden, aprecian, interiorizan, 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uso de metodologías activas

Trabajo en equipo

Trabajar por proyectos

Resolución de problemas

Desempeño activo y participativo del alumnado

Función del profesor de guía

Aprendizaje significativo y transferencia

Atender diferentes ritmos de aprendizaje

Grupos heterogéneos


4.  Materiales y recursos:             
Dispondremos de la Biblia como libro de texto, un aula donde desarrollar las clases, pizarra y material audiovisual
para visionado de vídeos. Los alumnos también trabajarán en la plataforma educativa Classroom para afianzar los
conocimientos impartidos en clase. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el curri¿culo
correspondiente a la etapa de Educacio¿n Secundaria Obligatoria en la Comunidad Auto¿noma de Andaluci¿a en
la sección primera, el carácter y los referentes de la evaluación para la Educación Secundaria Obligatoria son los
siguientes: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a
conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
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los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.

Como procedimientos e instrumentos de evaluación, se incluyen los siguientes: 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

La propia identidad de la enseñanza de Religión Evangélica determina las orientaciones metodológicas necesarias
para que docentes y discentes desarrollen el currículo de acuerdo con las decisiones de concreción del mismo
adoptadas en las correspondientes programaciones didácticas y secuencia de unidades didácticas. Como parte de
todo el currículum cursado por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, la programación de enseñanza
de Religión Evangélica debe integrarse en el proyecto educativo de cada centro en que se imparte desde la
coherencia con los valores, objetivos y prioridades del mismo que contribuye a enriquecer. 

En el desarrollo de este currículo, los docentes que imparten enseñanzas de Religión Evangélica tienen un especial
protagonismo al integrar su capacitación específica en el área que imparten, su conocimiento y participación en el
contexto en que lo hacen, y su identidad personal como cristianos convencidos del mensaje y la labor que
desarrollan. En este sentido adquiere una relevancia significativa, dentro de las funciones que comparte con el
resto del profesorado de la etapa, la de elaborar la programación didáctica y diseñar y desarrollar las unidades
didácticas y las tareas de clase según las características de su entorno educativo y necesidades de su alumnado.
En la aplicación práctica de estas programaciones el profesorado ha de tener en cuenta que los alumnos y alumnas
aprenden cuando participan en experiencias, sean estas reales, simuladas o ficticias. En este sentido, el profesor
de Religión Evangélica se convierte en un facilitador de experiencias en las que, además de plantear los
contenidos y actitudes que se pretende enseñar, diseña situaciones que ponen en contacto a su alumnado con
personajes bíblicos y con situaciones ricas en las que poner en práctica los principios del cristianismo evangélico.
Tiene también una función mediadora, aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje los recursos y medios
necesarios para la interpretación de los hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía,
aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en situaciones cotidianas. Tiene, por
último, un valor de modelo puesto que el alumnado tiende a aprender subliminalmente las actitudes de las
personas de autoridad. Por ello, los profesores de Religión Evangélica han de asumir un rol ético propio de
actitudes cristianas y una función de guía que aporte al alumnado los recursos, medios y orientaciones necesarios
para que sean capaces de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales a partir de las
situaciones planteadas. El alumnado que aprende Religión Evangélica ha de ser un alumnado activo, a quien se le
propone múltiples situaciones de búsqueda y participación y de quien se espera que proponga a su vez respuestas
diversas para las mismas. 

Es prioritaria su capacitación, desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia, pues ha de
remitirse a esta a lo largo de todo su aprendizaje como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se
ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa con el uso
de fuentes extrabíblicas, en ocasiones coincidentes con otras materias que también estudia (literarias, históricas,
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documentales) como garantía de la complementariedad de la enseñanza de Religión Evangélica con el resto del
currículo y su aportación a la formación integral del adolescente. Tener en cuenta el aprendizaje en esta edad
implica tomar en consideración sus propios intereses y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas
situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la enseñanza de Religión Evangélica debe
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumno y una progresión desde el conocimiento inmediato
hacia mayores cotas de abstracción. 

Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones con una cada vez mayor dosis de
confrontación y ejercicio crítico, que permitan al alumnado afianzar la fe y valores cristianos que adquiere.
Lógicamente, todo en un clima de libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea
aceptado cuanto que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente profundas. 

La enseñanza de Religión evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de aprendizaje de la
convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartirla, como en el conjunto del centro y del
grupo clase donde se convive con otros compañeros y otras opciones. Para ello el docente planificará tareas
dinámicas de aprendizaje con flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones personales y/o grupales. De
igual modo el docente ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo al proponer al alumnado las tareas propias de
la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está
aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando está revisando su trabajo. El docente de Religión
Evangélica debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo
y responsable del alumnado. 

La enseñanza de Religión Evangélica, también en la Educación Secundaria Obligatoria, contribuye al desarrollo
integral del individuo, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de ordenación del sistema educativo.
En este sentido asume que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de ser significativo y permitir la movilización y
aplicación en situaciones reales, por complejas que sean, de lo aprendido. La enseñanza de Religión Evangélica
persigue, por tanto, que todo el alumnado adquiera conocimientos, desarrolle destrezas y habilidades y manifieste
actitudes propias de ciudadanos responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en
ella, resolver situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana. 

Se evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes
personales y su convivencia en el aula y los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones metodológicas a adoptar, de
manera que está en la propia identidad del área el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible.
No obstante, se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o de otro
tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia.

El docente de Religión Evangélica participa en la producción de estos materiales y en su difusión e intercambio en
foros específicos creados en el marco de FEREDE, que tienen la importancia de ser un espacio de crecimiento
profesional al facilitar la formación e innovación permanente del profesorado. En cuanto a las estrategias
metodológicas propiamente dichas no se identifica la enseñanza de Religión Evangélica con un único método
universalmente aplicado, sino que es el docente el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y
orientar el trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, de
acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones metodológicas el docente
debe tener en cuenta la importancia de estimular la motivación del alumnado, potenciar su autoestima y su
autonomía, desarrollar estrategias de trabajo compartido y potenciar la comunicación con las familias. 

Como instrumentos para evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas emplearemos fundamentalmente: 

a) Los ejercicios propuestos en la plataforma educativa Classroom. Cada semana tendrán unas tareas que
afianzarán los conocimientos adquiridos en las clases. 

b) La intervención en clase nos permitirá valorar no sólo los conocimientos adquiridos sino la comprensión, la
expresión, la interpretación sobre una situación o problema, etc. 

c) La realización de actividades en clase. El aprovechamiento del tiempo de clase y la realización de las actividades
encomendadas es un valor que debemos considerar y fomentar en nuestro alumnado. 

d) Las tareas complementarias de carácter optativo para casa. Serán un valor añadido en el proceso de evaluación.
En aquellas Unidades Didácticas que lo consideremos conveniente se propondrán trabajos en los que la
investigación y la realización de los mismos les ayude, de forma complementaria a comprender algunos conceptos
o a extrapolarse a otros contextos. 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos:

a) El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa. 

b) Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 
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c) En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado
responsable de estos programas será el docente de la materia correspondiente. 

d) En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo para la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento
correspondiente. 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación
que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE 1 EL MENSAJE DE MENSAJES Resumen de la Biblia.

Plan de Salvación.

Se trata de ir descubriendo el mensaje implícito que hay en los acontecimientos bíblicos.

 2 LA AVENTURA DEL DESIERTO DE LA VIDA La historia de Moisés a través del Pentateuco 

Se trata de acompañar en un viaje a través del desierto para descubrir a Dios, sus demandas, su cuidado y
protección, para llegar a la meta de la Tierra Prometida

2º TRIMESTRE 3 LEYES LEGALES Leyes y mandamientos de Israel.

Se trata de trabajar con varios casos que necesitan ser enjuiciados, elaborando las leyes necesarias y
contrastarlas con las leyes bíblicas de la nación de Israel.

 4 IMAGINA UN MUNDO DIFERENTE Historia del cristianismo en la etapa imperial.

La persecución del cristianismo.

Se trata de imaginar que el pasado pudiera ocurrir en el presente y examinar sus consecuencias a nivel
mundial, nacional y personal.

3º TRIMESTRE 5 RELACIONES REGULARES Diferentes tratos de Jesús con diferentes personas.

Se trata de analizar las relaciones, intenciones y situaciones que se dan entre Jesús y diferentes personas.

 6 ¿QUÉ PASARÍA SI NO HUBIERA MORALIDAD? El amor al prójimo.

La responsabilidad social.

Dilemas éticos.

Se trata de diseñar artísticamente una obra sobre distintas casuísticas relacionadas con la ausencia del bien y
el mal.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
VII-Encuentro de alumnos de ERE: La actividad se celebrará en las instalaciones de la finca Los Chorillos,
Manantiales de Vida. Este lugar se enclava en el alto de Las Pedrizas, a escasos 40 minutos de la ciudad de
Málaga, y apenas a 10 minutos de Antequera, centro geográfico de Andalucía. Regada por el Arroyo de la Yedra,
en sus 35 hectáreas podemos encontrar bosques de pinos, vegetación de ribera y monte adehesado típico de la
región mediterránea. Un entorno ideal para disfrutar de la creación de Dios y realizar las actividades propias del
encuentro de alumnos de ERE.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.
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- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REV.2.1.Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos métodos
de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que reviertan positivamente en su relación con Dios,
con el prójimo y consigo mismo.
REV.2.2.Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de Dios a la humanidad conociendo
sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se relacionaron con él, para generar una respuesta de
cada ser humano hacia el plan de salvación de Dios y mostrar interés por desarrollar actitudes similares a las de
Jesús.
REV.2.3.Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos personajes bíblicos,
descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar conductas, actitudes y valores que
reflejen una verdadera relación personal con Dios.
REV.2.4.Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; considerando las actitudes
cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la formación de un sistema de valores
propio que sustente su vida personal y en la sociedad.
REV.2.5.Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de Israel, analizando el plan de Dios
y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el desarrollo del plan de salvación en favor de la
humanidad.
REV.2.6.Conocer las principales características de la iglesia y los principales hechos históricos, descubriendo la
historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto
ante la diversidad cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REV.2.1.Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas 
bíblicas, aplicando diversos métodos de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que 
reviertan positivamente en su relación con Dios, con el prójimo y consigo mismo.

Competencia específica: REV.2.2.Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de 
Dios a la humanidad conociendo sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se relacionaron 
con él, para generar una respuesta de cada ser humano hacia el plan de salvación de Dios y mostrar 
interés por desarrollar actitudes similares a las de Jesús.

Competencia específica: REV.2.3.Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos
personajes bíblicos, descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar 
conductas, actitudes y valores que reflejen una verdadera relación personal con Dios.

Competencia específica: REV.2.4.Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; 
considerando las actitudes cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la 
formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.2.1.1.Conocer la estructura del Antiguo y Nuevo Testamento e identificar los autores por libro, resumiendo
brevemente la historia bíblica contenida en ellos.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.1.2.Identificar y analizar la información relacionada con la inspiración, revelación y canon; valorando el
propósito y principios aplicables a la vida diaria de la Palabra de Dios
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.1.3.Identificar las principales enseñanzas de la Biblia sobre Dios y su relación con el ser humano,
mostrando habilidad para manejar la Biblia con autonomía.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.2.1.Identificar y ordenar cronológicamente las etapas de la vida de Jesús (infancia y primeros años de
ministerio), examinando en los evangelios sinópticos la respuesta de personajes bíblicos al plan de salvación.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.2.2.Explicar la figura de Jesús, su divinidad y humanidad, así como su ejemplo de vida, analizando textos
del Antiguo y Nuevo Testamento.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.2.3.Analizar las relaciones de Jesús con los discípulos y diversas personas, reconociendo, mediante el
estudio, individual y grupal, de diversos textos de los Evangelios, las implicaciones personales que tiene ser
discípulo de Jesucristo.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.3.1.Identificar y explicar los textos bíblicos clave que muestran que el ser humano ha sido creado a la
imagen de Dios, apreciando el amor de Dios por la humanidad y las implicaciones que eso tiene.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.3.2.Identificar pasajes bíblicos que muestran ejemplos de conductas, actitudes y valores, verificando que
reflejan una relación personal con Dios.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.3.3.Identificar los textos bíblicos clave que expresan las consecuencias del pecado en la relación con
Dios, con nosotros mismos y con otras personas, descubriendo sus efectos destructivos y la esperanza de
restauración que enseña la Biblia.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.4.1.Analizar la importancia de la libertad de conciencia y la responsabilidad en el marco bíblico y en el
contexto social, identificando los valores predominantes en la sociedad actual respecto a diversas situaciones
éticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.4.2.Apreciar los principios de respeto, amor al prójimo, cuidado de la creación, responsabilidad social y la
importancia del trabajo examinándolos desde una perspectiva bíblica.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.4.3.Entender la base bíblica de la familia cristiana, comprendiendo el lugar y la responsabilidad que tiene
en el entorno familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REV.2.5.Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de 
Israel, analizando el plan de Dios y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el 
desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.

Competencia específica: REV.2.6.Conocer las principales características de la iglesia y los principales 
hechos históricos, descubriendo la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para 
manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.2.5.1.Identificar los principales sucesos en la historia bíblica desde Adán, los Patriarcas, el cautiverio en
Egipto, y la liberación hasta la llegada a la Tierra Prometida, elaborando la información recogida.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.5.2.Sacar conclusiones acerca de las implicaciones que tienen los principales hechos de la historia
antigua y tipos de leyes del pueblo de Israel en el plan de Dios para la salvación de la humanidad, examinando
textos del Antiguo y Nuevo Testamento.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.6.1.Obtener información concreta y relevante sobre el concepto y orígenes de la Iglesia, considerando la
importancia de la obra del Espíritu Santo, reflejando por escrito las actitudes identificadas.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.6.2.Identificar y situar cronológica y geográficamente los principales hechos históricos en el devenir del
pueblo cristiano desde el período neotestamentario hasta la Edad Media, analizando las consecuencias sociales
e históricas de los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La Biblia y su estudio.

B. La vida y el ministerio de Jesús. 

C. La vida cristiana.

1. Directrices del mensaje bíblico.

2. La relación de Dios con el ser humano.

3. La desobediencia del hombre y el plan de salvación.

4. La obra redentora de Cristo.

5. La presencia y la obra del Espíritu Santo en el cristiano.

6. La justificación por la fe.

7. El reino de Dios y la Iglesia.

8. Atributos de Dios.

9. La composición del Antiguo y del Nuevo Testamento.

10. Resumen esquemático y canon bíblico.

11. El concepto de revelación y de inspiración y propósito de la Biblia.

1. Vida de Jesús: Nacimiento e infancia de Jesús.

2. Desarrollo de su labor ministerial y con sus discípulos.

3. La figura de Jesús: Dios y hombre.

4. Jesús, ejemplo de vida. Jesús el Maestro.

5. Jesús, buenas noticias de salvación. Textos bíblicos que identifican a Jesús como único Salvador y mediador entre Dios y el 
ser humano.

6. Las relaciones de Jesús - Con el pueblo.

7. Las relaciones de Jesús - Con los religiosos.

8. Las relaciones de Jesús - Con los necesitados.

9. Las relaciones de Jesús - Con las autoridades.

10. Las relaciones de Jesús - Con los discípulos.

11. Las relaciones de Jesús - Con nosotros.

1. El ser humano como creación de Dios.

2. La imagen de Dios en el ser humano.

3. La dignidad de todas las personas.

12.  Sáberes básicos:
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D. La ética cristiana.

E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.

F. La historia del cristianismo.

4. El valor de la vida y el amor de Dios por toda la humanidad.

5. La separación entre Dios y el hombre.

6. Las consecuencias de la caída en la relación con Dios y con las otras personas.

7. La esperanza de restauración.

8. La restauración de la imagen de Dios en el ser humano a través de Jesús.

9. El nuevo nacimiento.

10. Jesús es Salvador. Jesús es Señor. El discipulado.

1. La libertad de conciencia y la responsabilidad personal.

2. Problemas y dilemas éticos contemporáneos, contrastados con los valores éticos cristianos.

3. La perspectiva bíblica sobre el respeto y amor al prójimo.

4. La perspectiva bíblica sobre el cuidado de la creación.

5. La perspectiva bíblica sobre la responsabilidad social.

6. La perspectiva bíblica sobre la importancia del trabajo.

7. La perspectiva bíblica sobre el matrimonio y la familia cristiana.

8. La perspectiva bíblica sobre ejemplos bíblicos de relaciones familiares.

1. Adán y Eva: desobediencia y separación de Dios.

2. La promesa de un Salvador.

3. Noé y el Diluvio: La obediencia de un hombre.

4. La Torre de Babel: un camino equivocado.

5. Abraham: El pacto con Dios y confirmación de la promesa de un Salvador.

6. Patriarcas: Yo soy el Dios de Abraham, el Dios de Isaac y el Dios de Jacob; Dios no es Dios de muertos, sino de vivos.

7. El pueblo de Israel en Egipto.

8. El significado de la Pascua.

9. Éxodo del pueblo de Israel y los años en el desierto.

10. Moisés y el pacto de Dios con su pueblo.

1. Orígenes de la Iglesia, el día de Pentecostés y la obra del Espíritu Santo.

2. La Iglesia, su concepto y misión como cuerpo de Cristo.

3. La obra misionera de Pablo.

4. La extensión de la Iglesia y las epístolas de Pablo.

5. La época de las persecuciones.

6. La Iglesia en el Bajo Imperio Romano.

7. De la concesión de la libertad a la proclamación del cristianismo como religión oficial del estado.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

5 
15

:4
3:

42

17Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

17

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REV.2.1

REV.2.2

REV.2.3

REV.2.4

REV.2.5

REV.2.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN EVANGÉLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el

ASPECTOS GENERALES
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fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.
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b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»




6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Religión Evangélica

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

La evaluación por competencias nos permite ser más conscientes de las necesidades de los alumnos haciendo un
diagnóstico real inicial con el fin de tomar decisiones cuando aún tenemos todo el curso por delante. La evaluación
inicial no tiene como finalidad la de etiquetar y clasificar al alumnado, más bien pretende comprobar su punto de
partida para hacer una transición correcta desde la programación didáctica a la programación de aula.

La evaluación inicial se realizará en el inicio del curso escolar, concretamente durante las dos últimas semanas de
septiembre, para poder tener un mayor conocimiento del alumno. 

La referencia para 4º de ESO deberían ser los criterios de evaluación del curso anterior, pero dada la diferente
procedencia de nuestros alumnos y en algunos casos , ser la primera vez que se matriculan en esta área,
consideramos la  evaluación diagnóstica como una herramienta idónea   para evaluar el nivel de conocimientos de
los alumnos, pero también para conocer su nivel de madurez, su capacidad en la toma de decisiones y el grado de
implicación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la
música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
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presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uso de metodologías activas

Trabajo en equipo

Trabajar por proyectos

Resolución de problemas

Desempeño activo y participativo del alumnado

Función del profesor de guía

Aprendizaje significativo y transferencia

Atender diferentes ritmos de aprendizaje

Grupos heterogéneos


4.  Materiales y recursos:             
Dispondremos de la Biblia como libro de texto, un aula donde desarrollar las clases, pizarra y material audiovisual
para visionado de vídeos. Los alumnos también trabajarán en la plataforma educativa Classroom para afianzar los
conocimientos impartidos en clase. 




5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el curri¿culo
correspondiente a la etapa de Educacio¿n Secundaria Obligatoria en la Comunidad Auto¿noma de Andaluci¿a en
la sección primera, el carácter y los referentes de la evaluación para la Educación Secundaria Obligatoria son los
siguientes: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a
conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
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personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.

Como procedimientos e instrumentos de evaluación, se incluyen los siguientes: 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

La propia identidad de la enseñanza de Religión Evangélica determina las orientaciones metodológicas necesarias
para que docentes y discentes desarrollen el currículo de acuerdo con las decisiones de concreción del mismo
adoptadas en las correspondientes programaciones didácticas y secuencia de unidades didácticas. Como parte de
todo el currículum cursado por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, la programación de enseñanza
de Religión Evangélica debe integrarse en el proyecto educativo de cada centro en que se imparte desde la
coherencia con los valores, objetivos y prioridades del mismo que contribuye a enriquecer. 

En el desarrollo de este currículo, los docentes que imparten enseñanzas de Religión Evangélica tienen un especial
protagonismo al integrar su capacitación específica en el área que imparten, su conocimiento y participación en el
contexto en que lo hacen, y su identidad personal como cristianos convencidos del mensaje y la labor que
desarrollan. En este sentido adquiere una relevancia significativa, dentro de las funciones que comparte con el
resto del profesorado de la etapa, la de elaborar la programación didáctica y diseñar y desarrollar las unidades
didácticas y las tareas de clase según las características de su entorno educativo y necesidades de su alumnado.
En la aplicación práctica de estas programaciones el profesorado ha de tener en cuenta que los alumnos y alumnas
aprenden cuando participan en experiencias, sean estas reales, simuladas o ficticias. En este sentido, el profesor
de Religión Evangélica se convierte en un facilitador de experiencias en las que, además de plantear los
contenidos y actitudes que se pretende enseñar, diseña situaciones que ponen en contacto a su alumnado con
personajes bíblicos y con situaciones ricas en las que poner en práctica los principios del cristianismo evangélico.
Tiene también una función mediadora, aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje los recursos y medios
necesarios para la interpretación de los hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía,
aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en situaciones cotidianas. Tiene, por
último, un valor de modelo puesto que el alumnado tiende a aprender subliminalmente las actitudes de las
personas de autoridad. Por ello, los profesores de Religión Evangélica han de asumir un rol ético propio de
actitudes cristianas y una función de guía que aporte al alumnado los recursos, medios y orientaciones necesarios
para que sean capaces de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales a partir de las
situaciones planteadas. El alumnado que aprende Religión Evangélica ha de ser un alumnado activo, a quien se le
propone múltiples situaciones de búsqueda y participación y de quien se espera que proponga a su vez respuestas
diversas para las mismas. 

Es prioritaria su capacitación, desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia, pues ha de
remitirse a esta a lo largo de todo su aprendizaje como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se
ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa con el uso
de fuentes extrabíblicas, en ocasiones coincidentes con otras materias que también estudia (literarias, históricas,
documentales) como garantía de la complementariedad de la enseñanza de Religión Evangélica con el resto del
currículo y su aportación a la formación integral del adolescente. Tener en cuenta el aprendizaje en esta edad
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implica tomar en consideración sus propios intereses y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas
situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la enseñanza de Religión Evangélica debe
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumno y una progresión desde el conocimiento inmediato
hacia mayores cotas de abstracción. 

Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones con una cada vez mayor dosis de
confrontación y ejercicio crítico, que permitan al alumnado afianzar la fe y valores cristianos que adquiere.
Lógicamente, todo en un clima de libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea
aceptado cuanto que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente profundas. 

La enseñanza de Religión evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de aprendizaje de la
convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartirla, como en el conjunto del centro y del
grupo clase donde se convive con otros compañeros y otras opciones. Para ello el docente planificará tareas
dinámicas de aprendizaje con flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones personales y/o grupales. De
igual modo el docente ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo al proponer al alumnado las tareas propias de
la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está
aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando está revisando su trabajo. El docente de Religión
Evangélica debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo
y responsable del alumnado. 

La enseñanza de Religión Evangélica, también en la Educación Secundaria Obligatoria, contribuye al desarrollo
integral del individuo, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de ordenación del sistema educativo.
En este sentido asume que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de ser significativo y permitir la movilización y
aplicación en situaciones reales, por complejas que sean, de lo aprendido. La enseñanza de Religión Evangélica
persigue, por tanto, que todo el alumnado adquiera conocimientos, desarrolle destrezas y habilidades y manifieste
actitudes propias de ciudadanos responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en
ella, resolver situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana. 

Se evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes
personales y su convivencia en el aula y los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones metodológicas a adoptar, de
manera que está en la propia identidad del área el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible.
No obstante, se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o de otro
tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia.

El docente de Religión Evangélica participa en la producción de estos materiales y en su difusión e intercambio en
foros específicos creados en el marco de FEREDE, que tienen la importancia de ser un espacio de crecimiento
profesional al facilitar la formación e innovación permanente del profesorado. En cuanto a las estrategias
metodológicas propiamente dichas no se identifica la enseñanza de Religión Evangélica con un único método
universalmente aplicado, sino que es el docente el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y
orientar el trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, de
acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones metodológicas el docente
debe tener en cuenta la importancia de estimular la motivación del alumnado, potenciar su autoestima y su
autonomía, desarrollar estrategias de trabajo compartido y potenciar la comunicación con las familias. 

Como instrumentos para evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas emplearemos fundamentalmente: 

a) Los ejercicios propuestos en la plataforma educativa Classroom. Cada semana tendrán unas tareas que
afianzarán los conocimientos adquiridos en las clases. 

b) La intervención en clase nos permitirá valorar no sólo los conocimientos adquiridos sino la comprensión, la
expresión, la interpretación sobre una situación o problema, etc. 

c) La realización de actividades en clase. El aprovechamiento del tiempo de clase y la realización de las actividades
encomendadas es un valor que debemos considerar y fomentar en nuestro alumnado. 

d) Las tareas complementarias de carácter optativo para casa. Serán un valor añadido en el proceso de evaluación.
En aquellas Unidades Didácticas que lo consideremos conveniente se propondrán trabajos en los que la
investigación y la realización de los mismos les ayude, de forma complementaria a comprender algunos conceptos
o a extrapolarse a otros contextos. 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos:

a) El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa. 

b) Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 

c) En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado
responsable de estos programas será el docente de la materia correspondiente. 




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

5 
15

:4
5:

14

9Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

17

d) En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo para la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento
correspondiente. 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación
que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE 1 EL MUNDO AL REVÉS Bases de interpretación bíblica

Se trata de superar distintas pruebas en las que hay que buscar el sentido de distintas historias donde la
dificultad es evidente

 2 MANOS A LA OBRA Historia del regreso del cautiverio de Israel y reconstrucción del Templo y Jerusalén.

Se trata de analizar las claves de la reconstrucción de una nación y sus bases.

2º TRIMESTRE 3 EL FUTURO DEL PASADO Profecías mesiánicas y su posterior cumplimiento.

Se trata de recopilar y exponer la gran cantidad de profecías acerca del Mesías que se cumplen en el Nuevo
Testamento en Jesús.

 4 ¿NOS ENTENDEMOS? Traducciones de la Biblia a diferentes idiomas.

Se trata de viajar a través de diferentes países donde la Biblia se tradujo en los siglos XVI y XVII.

3º TRIMESTRE 5 FRUTAS Y VERDURAS La manifestación de una vida cambiada por el Evangelio.

Se trata de un juego en el que se preparan diferentes platos a base de frutas y verduras conjugandose para
resultar en platos top de la cocina vanguardista.

 6 ¿DEPENDE DEL CRISTAL CON QUE SE MIRE? Cristianismo y otras religiones.

Se trata de interactuar con las diferentes confesiones religiosas mayoritarias en el mundo, contrastarlas e
intentar buscar la verdadera.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
VII-Encuentro de alumnos de ERE: La actividad se celebrará en las instalaciones de la finca Los Chorillos,
Manantiales de Vida. Este lugar se enclava en el alto de Las Pedrizas, a escasos 40 minutos de la ciudad de
Málaga, y apenas a 10 minutos de Antequera, centro geográfico de Andalucía. Regada por el Arroyo de la Yedra,
en sus 35 hectáreas podemos encontrar bosques de pinos, vegetación de ribera y monte adehesado típico de la
región mediterránea. Un entorno ideal para disfrutar de la creación de Dios y realizar las actividades propias del
encuentro de alumnos de ERE.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.
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- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
REV.4.1.Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos métodos
de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que reviertan positivamente en su relación con Dios,
con el prójimo y consigo mismo.
REV.4.2.Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de Dios a la humanidad conociendo
sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se relacionaron con él, para generar una respuesta de
cada ser humano hacia el plan de salvación de Dios y mostrar interés por desarrollar actitudes similares a las de
Jesús.
REV.4.3.Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos personajes bíblicos,
descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar conductas, actitudes y valores que
reflejen una verdadera relación personal con Dios.
REV.4.4.Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; considerando las actitudes
cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la formación de un sistema de valores
propio que sustente su vida personal y en la sociedad.
REV.4.5.Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de Israel, analizando el plan de Dios
y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el desarrollo del plan de salvación en favor de la
humanidad.
REV.4.6.Conocer las principales características de la iglesia y los principales hechos históricos, descubriendo la
historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto
ante la diversidad cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REV.4.1.Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas 
bíblicas, aplicando diversos métodos de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que 
reviertan positivamente en su relación con Dios, con el prójimo y consigo mismo.

Competencia específica: REV.4.2.Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de 
Dios a la humanidad conociendo sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se relacionaron 
con él, para generar una respuesta de cada ser humano hacia el plan de salvación de Dios y mostrar 
interés por desarrollar actitudes similares a las de Jesús.

Competencia específica: REV.4.3.Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos
personajes bíblicos, descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar 
conductas, actitudes y valores que reflejen una verdadera relación personal con Dios.

Competencia específica: REV.4.4.Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; 
considerando las actitudes cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la 
formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.

Competencia específica: REV.4.5.Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de 
Israel, analizando el plan de Dios y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el 
desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.4.1.1.Analizar y valorar diversos textos bíblicos que presentan la Biblia como medio por el cual Dios se
revela y habla al ser humano, examinándolos con criterios exegéticos.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.1.2.Comprender y valorar la información relacionada con la inspiración, autenticidad, fiabilidad histórica,
autoridad, unidad y coherencia de la composición bíblica, haciendo uso de las tecnologías de la información y
comunicación como recurso de apoyo.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.1.3.Analizar cómo y por qué iniciar el estudio sistemático de la Biblia, reconociendo distintos elementos
que intervienen en la interpretación de los pasajes (lenguaje, contexto, etc.), siendo Jesús la clave en la
interpretación del mensaje bíblico.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.4.2.1.Analizar en los evangelios la muerte, resurrección y ascensión de Jesucristo, relacionando estos
hechos con distintas profecías del Antiguo Testamento que se cumplieron.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.2.2.Valorar las buenas noticias de salvación, analizando textos bíblicos sobre la importancia de la muerte,
resurrección y ascensión de Jesucristo.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.2.3.Investigar la base bíblica para la promesa de la segunda venida de Jesucristo, considerando cómo
podemos prepararnos para ese momento y cómo explicarlo a otras personas.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.4.3.1.Identificar textos bíblicos claves que señalan los efectos de la obediencia y la responsabilidad,
contrastando en los personajes bíblicos las manifestaciones de conductas, actitudes y valores que agradan a
Dios y beneficia a la sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.3.2.Identificar actitudes y valores que reflejan lo que significa tener una relación personal con Dios y la
perseverancia en una vida cristiana coherente, valorando la responsabilidad que esto implica por medio del
examen de diferentes personajes bíblicos.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.4.4.1.Profundizar en los aspectos prácticos de la vida cristiana en una relación personal con Dios, y con
otras personas, asumiendo la importancia de la diligencia y responsabilidad en el desarrollo de su futuro,
formación educativa y espiritual.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.4.2.Identificar en las enseñanzas de los profetas, de Jesús y en las vidas de personajes históricos,
mensajes de acción social, promoviendo la participación en la sociedad, en proyectos colectivos con actitudes de
solidaridad y compromiso.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REV.4.6.Conocer las principales características de la iglesia y los principales 
hechos históricos, descubriendo la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para 
manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.
Criterios de evaluación:

REV.4.5.1.Identificar los principales sucesos en la historia bíblica desde el establecimiento del pueblo de Israel
en la Tierra Prometida hasta el exilio, analizando las implicaciones que tienen los principales hechos de la historia
de Israel en el plan de Dios para la salvación de la humanidad.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.5.2.Obtener información sobre los principales hechos acaecidos al pueblo de Israel desde el regreso del
exilio hasta el nacimiento de Jesús, elaborando la información cronológica recogida.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.5.3.Apreciar y valorar el ejemplo de las experiencias vividas y las actitudes mostradas por los personajes
de la historia bíblica, comparándolas con experiencias y actitudes actuales.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.4.6.1.Identificar y situar cronológica y geográficamente los principales hechos históricos en el devenir del
cristianismo desde la Edad Media hasta la Reforma, analizando las consecuencias sociales e históricas de los
mismos.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.6.2.Apreciar el modelo de personajes históricos claves, desde la Edad Media hasta la Reforma, valorando
su ejemplo de integridad y fe para los cristianos contemporáneos.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.4.6.3.Interpretar y explicar, de forma argumentada, la conexión de España con los movimientos evangélicos
contemporáneos, identificando en textos escritos lo que han supuesto para la misión de la iglesia.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La Biblia y su estudio.

B. La vida y el ministerio de Jesús. 

C. La vida cristiana.

D. La ética cristiana.

1. Características de la Biblia: Su autoridad, veracidad, fiabilidad, y coherencia.

2. Racionalidad de la revelación bíblica: Las evidencias históricas y arqueológicas. Cómo nos ha llegado la Biblia.

3. Criterios de interpretación bíblica: El lenguaje del texto.

4. El marco histórico, geográfico, cultural y filosófico.

5. Contexto y pasajes paralelos y complementarios.

6. Jesús: clave interpretativa del mensaje bíblico.

1. Jesús y las profecías mesiánicas del Antiguo Testamento.

2. El contexto histórico, político y geográfico.

3. Historicidad de los Evangelios.

4. Jesucristo y la salvación del creyente.

5. Jesús, el cordero de Dios, establece el Nuevo Pacto en el que se culminan las figuras de la Pascua y los sacrificios del 
Antiguo Testamento.

6. Muerte, resurrección y ascensión, del Señor Jesucristo.

7. La resurrección de Jesús como hecho histórico. Evidencias bíblicas y externas.

8. La promesa de su segunda venida.

1. Los frutos de la vida cristiana.

2. La responsabilidad de ser «luz y sal» en el mundo que nos rodea.

3. Ser cristiano: un camino de eternidad.

4. Características de una persona que ha decidido seguir a Jesús y ser su discípulo.

5. La responsabilidad personal del cristiano.

6. Base bíblica de las relaciones interpersonales.

7. La comunidad cristiana.

12.  Sáberes básicos:
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E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.

F. La historia del cristianismo.

1. La vocación y el llamamiento cristiano en la profesión.

2. El crecimiento del cristiano como discípulo de Jesús, viviendo en fe, perseverando en la oración, etc.

3. Desafíos contemporáneos a la fe y a la vida cristiana.

4. La perspectiva bíblica sobre la convivencia en sociedad.

5. La perspectiva bíblica sobre la convivencia interreligiosa.

6. La perspectiva bíblica sobre las actitudes en las relaciones interpersonales.

7. La perspectiva bíblica sobre los valores en el desempeño de la acción social.

8. La perspectiva bíblica sobre los ejemplos de obra social cristiana.

1. Josué y la conquista de la tierra prometida.

2. El periodo de los jueces. Samuel y la monarquía.

3. Dios renueva su promesa con David.

4. La división del Reino: Reyes de Israel y de Judá.

5. El mensaje de los profetas mayores y menores.

6. Cautividad en Babilonia, regreso y reconstrucción del templo de Jerusalén.

7. Esdras, Nehemías y Ester.

8. Periodo intertestamentario y dominaciones de otros imperios.

9. La promesa del Mesías y del Nuevo Pacto.

1. La Iglesia cristiana desde el siglo IV hasta la ruptura de la Iglesia de Oriente con Roma.

2. El cristianismo en la Península Ibérica.

3. La evolución de la Iglesia en la Edad Media y el poder del papado.

4. Precedentes medievales de la Reforma.

5. La Reforma protestante en Europa, causas y valores.

6. La Reforma en España. El concilio de Trento y la Contrarreforma.

7. Historias misioneras populares que comparten la misión de ir por todo el mundo y predicar el evangelio a toda criatura.

8. La llegada y extensión del evangelio en España. Las iglesias evangélicas en nuestros días.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REV.4.1

REV.4.2

REV.4.3

REV.4.4

REV.4.5

REV.4.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
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E

M
3

S
T

E
M

4
S
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E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN EVANGÉLICA

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN EVANGÉLICA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias

ASPECTOS GENERALES
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de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
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6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Religión Evangélica

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

La evaluación por competencias nos permite ser más conscientes de las necesidades de los alumnos haciendo un
diagnóstico real inicial con el fin de tomar decisiones cuando aún tenemos todo el curso por delante. La evaluación
inicial no tiene como finalidad la de etiquetar y clasificar al alumnado, más bien pretende comprobar su punto de
partida para hacer una transición correcta desde la programación didáctica a la programación de aula.

La evaluación inicial se realizará en el inicio del curso escolar, concretamente durante las dos últimas semanas de
septiembre, para poder tener un mayor conocimiento del alumno. 

La referencia para 1º de BACHILLERATO deberían ser los criterios de evaluación del curso anterior, pero dada la
diferente procedencia de nuestros alumnos y en algunos casos , ser la primera vez que se matriculan en esta área,
consideramos la  evaluación diagnóstica como una herramienta idónea   para evaluar el nivel de conocimientos de
los alumnos, pero también para conocer su nivel de madurez, su capacidad en la toma de decisiones y el grado de
implicación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este
alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música,
la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres
y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uso de metodologías activas

Trabajo en equipo

Trabajar por proyectos

Resolución de problemas

Desempeño activo y participativo del alumnado

Función del profesor de guía

Aprendizaje significativo y transferencia

Atender diferentes ritmos de aprendizaje

Grupos heterogéneos


4.  Materiales y recursos:             
Dispondremos de la Biblia como libro de texto, un aula donde desarrollar las clases, pizarra y material audiovisual
para visionado de vídeos. Los alumnos también trabajarán en la plataforma educativa Classroom para afianzar los
conocimientos impartidos en clase. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por la que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Auto¿noma de Andaluci¿a en el capítulo 4 y el artículo 14, el
carácter y los referentes de la evaluación para Bachillerato son los siguientes: 

1. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del
aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias.

2. La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de
los procesos de aprendizaje.

3. Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de cada materia.

4. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se establecerán
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo.

5. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

6. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexible y
coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.

7. El alumnado con evaluación negativa en alguna materia cursada podrá realizar una prueba extraordinaria en las
fechas que se determine por orden.

8. La evaluación en la etapa garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se establecerán los oportunos
procedimientos de aclaración, revisión y reclamación, que en todo caso, atenderán al carácter continuo y
diferenciado según las distintas materias. Dichos procedimientos serán regulados por Orden de la Consejería
competente en materia de educación.

La propia identidad de la enseñanza de Religión Evangélica determina las orientaciones metodológicas necesarias
para que docentes y discentes desarrollen el currículo de acuerdo con las decisiones de concreción del mismo
adoptadas en las correspondientes programaciones didácticas y secuencia de unidades didácticas. Como parte de
todo el currículum cursado por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, la programación de enseñanza
de Religión Evangélica debe integrarse en el proyecto educativo de cada centro en que se imparte desde la
coherencia con los valores, objetivos y prioridades del mismo que contribuye a enriquecer. 

En el desarrollo de este currículo, los docentes que imparten enseñanzas de Religión Evangélica tienen un especial
protagonismo al integrar su capacitación específica en el área que imparten, su conocimiento y participación en el
contexto en que lo hacen, y su identidad personal como cristianos convencidos del mensaje y la labor que
desarrollan. En este sentido adquiere una relevancia significativa, dentro de las funciones que comparte con el
resto del profesorado de la etapa, la de elaborar la programación didáctica y diseñar y desarrollar las unidades
didácticas y las tareas de clase según las características de su entorno educativo y necesidades de su alumnado.
En la aplicación práctica de estas programaciones el profesorado ha de tener en cuenta que los alumnos y alumnas
aprenden cuando participan en experiencias, sean estas reales, simuladas o ficticias. En este sentido, el profesor
de Religión Evangélica se convierte en un facilitador de experiencias en las que, además de plantear los
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contenidos y actitudes que se pretende enseñar, diseña situaciones que ponen en contacto a su alumnado con
personajes bíblicos y con situaciones ricas en las que poner en práctica los principios del cristianismo evangélico.
Tiene también una función mediadora, aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje los recursos y medios
necesarios para la interpretación de los hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía,
aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en situaciones cotidianas. Tiene, por
último, un valor de modelo puesto que el alumnado tiende a aprender subliminalmente las actitudes de las
personas de autoridad. Por ello, los profesores de Religión Evangélica han de asumir un rol ético propio de
actitudes cristianas y una función de guía que aporte al alumnado los recursos, medios y orientaciones necesarios
para que sean capaces de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales a partir de las
situaciones planteadas. El alumnado que aprende Religión Evangélica ha de ser un alumnado activo, a quien se le
propone múltiples situaciones de búsqueda y participación y de quien se espera que proponga a su vez respuestas
diversas para las mismas. 

Es prioritaria su capacitación, desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia, pues ha de
remitirse a esta a lo largo de todo su aprendizaje como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se
ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa con el uso
de fuentes extrabíblicas, en ocasiones coincidentes con otras materias que también estudia (literarias, históricas,
documentales) como garantía de la complementariedad de la enseñanza de Religión Evangélica con el resto del
currículo y su aportación a la formación integral del adolescente. Tener en cuenta el aprendizaje en esta edad
implica tomar en consideración sus propios intereses y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas
situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la enseñanza de Religión Evangélica debe
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumno y una progresión desde el conocimiento inmediato
hacia mayores cotas de abstracción. 

Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones con una cada vez mayor dosis de
confrontación y ejercicio crítico, que permitan al alumnado afianzar la fe y valores cristianos que adquiere.
Lógicamente, todo en un clima de libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea
aceptado cuanto que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente profundas. 

La enseñanza de Religión evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de aprendizaje de la
convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartirla, como en el conjunto del centro y del
grupo clase donde se convive con otros compañeros y otras opciones. Para ello el docente planificará tareas
dinámicas de aprendizaje con flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones personales y/o grupales. De
igual modo el docente ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo al proponer al alumnado las tareas propias de
la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está
aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando está revisando su trabajo. El docente de Religión
Evangélica debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo
y responsable del alumnado. 

La enseñanza de Religión Evangélica, también en el Bachillerato, contribuye al desarrollo integral del individuo, de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de ordenación del sistema educativo. En este sentido asume
que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de ser significativo y permitir la movilización y aplicación en situaciones
reales, por complejas que sean, de lo aprendido. La enseñanza de Religión Evangélica persigue, por tanto, que
todo el alumnado adquiera conocimientos, desarrolle destrezas y habilidades y manifieste actitudes propias de
ciudadanos responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en ella, resolver
situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana. 

Se evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes
personales y su convivencia en el aula y los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones metodológicas a adoptar, de
manera que está en la propia identidad del área el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible.
No obstante, se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o de otro
tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia.

El docente de Religión Evangélica participa en la producción de estos materiales y en su difusión e intercambio en
foros específicos creados en el marco de FEREDE, que tienen la importancia de ser un espacio de crecimiento
profesional al facilitar la formación e innovación permanente del profesorado. En cuanto a las estrategias
metodológicas propiamente dichas no se identifica la enseñanza de Religión Evangélica con un único método
universalmente aplicado, sino que es el docente el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y
orientar el trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, de
acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones metodológicas el docente
debe tener en cuenta la importancia de estimular la motivación del alumnado, potenciar su autoestima y su
autonomía, desarrollar estrategias de trabajo compartido y potenciar la comunicación con las familias. 

Como instrumentos para evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas emplearemos fundamentalmente: 

a) Los ejercicios propuestos en la plataforma educativa Classroom. Cada semana tendrán unas tareas que
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afianzarán los conocimientos adquiridos en las clases. 

b) La intervención en clase nos permitirá valorar no sólo los conocimientos adquiridos sino la comprensión, la
expresión, la interpretación sobre una situación o problema, etc. 

c) La realización de actividades en clase. El aprovechamiento del tiempo de clase y la realización de las actividades
encomendadas es un valor que debemos considerar y fomentar en nuestro alumnado. 

d) Las tareas complementarias de carácter optativo para casa. Serán un valor añadido en el proceso de evaluación.
En aquellas Unidades Didácticas que lo consideremos conveniente se propondrán trabajos en los que la
investigación y la realización de los mismos les ayude, de forma complementaria a comprender algunos conceptos
o a extrapolarse a otros contextos. 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos:

a) El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa. 

b) Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 

c) En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado
responsable de estos programas será el docente de la materia correspondiente. 

d) En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo para la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento
correspondiente. 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación
que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE 1 EL MUNDO AL REVÉS Bases de interpretación bíblica

Se trata de superar distintas pruebas en las que hay que buscar el sentido de distintas historias donde la
dificultad es evidente

 2 SEÑOR ABRAHAM Y OTROS FAMILIARES Abraham: El pacto con Dios y confirmación de la promesa de
un Salvador.

Patriarcas: Yo soy el Dios de Abraham, el Dios de Isaac y el Dios de Jacob; Dios no es Dios de muertos, sino
de vivos.

Se trata de analizar las relaciones familiares de Abraham y sus descendientes para descubrir el plan de Dios
para la familia y la importancia de Dios en ella.

2º TRIMESTRE 3 EL FUTURO DEL PASADO Profecías mesiánicas y su posterior cumplimiento.

Se trata de recopilar y exponer la gran cantidad de profecías acerca del Mesías que se cumplen en el Nuevo
Testamento en Jesús.

 4 UN TURISTA ACCIDENTADO La obra misionera de Pablo.  

La extensión de la iglesia y las epístolas de Pablo. 

La libertad de conciencia y la responsabilidad personal.

Se trata de acompañar al misionero más importante de la historia en una serie de aventuras donde habrá que
tomar decisiones en cada parte del camino que cambiarán la historia. 

3º TRIMESTRE 5 ¿QUÉ PASARÍA SI NO HUBIERA MORALIDAD? El amor al prójimo.

La responsabilidad social.

Dilemas éticos.

Se trata de diseñar artísticamente una obra sobre distintas casuísticas relacionadas con la ausencia del bien y
el mal.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         
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- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

5 
15

:4
6:

35

11Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

15

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REV.1.1.Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos métodos de estudio
para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia y vigencia del texto bíblico en los distintos
ámbitos de la cultura.
REV.1.2.Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la historia como redentor y salvador de
la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona, palabra, doctrina y enseñanzas para
extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro momento actual.
REV.1.3.Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal con Dios, analizando en la
historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar conductas solidarias y comprometidas ante
lo humano que reflejan esa relación.
REV.1.4.Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual desde la perspectiva de la ética
cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno social, para confirmar la formación de un
sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.
REV.1.5.Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las causas e implicaciones del plan de
Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.
REV.1.6.Analizar las principales características de la iglesia e identificar las distintas etapas del desarrollo del
cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, especialmente la
Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REV.1.1.Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando 
diversos métodos de estudio para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia y 
vigencia del texto bíblico en los distintos ámbitos de la cultura.

Competencia específica: REV.1.2.Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la 
historia como redentor y salvador de la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona,
palabra, doctrina y enseñanzas para extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro momento actual.

Competencia específica: REV.1.3.Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal 
con Dios, analizando en la historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar conductas
solidarias y comprometidas ante lo humano que reflejan esa relación.

Competencia específica: REV.1.4.Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual 
desde la perspectiva de la ética cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno 
social, para confirmar la formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la 
sociedad.

Competencia específica: REV.1.5.Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las 
causas e implicaciones del plan de Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan de 
salvación en favor de la humanidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.1.1.1.Poner en práctica las normas básicas de interpretación bíblica, exégesis y hermenéutica en la lectura
y estudio bíblico personal y grupal, reflexionando con rigor y con bibliografía especializada sobre la relevancia del
texto bíblico como palabra de Dios revelada e inspirada para hoy.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.1.2.Comprender la importancia de los procesos por los que la Biblia ha llegado a nosotros como un legado
fundamental en los distintos ámbitos de la cultura y literatura universal, investigando las circunstancias históricas
de la traducción de las Sagradas Escrituras al español desde los textos originales.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.2.1.Obtener y seleccionar información sobre la vida de Jesús, el efecto de sus enseñanzas y obras,
extrayendo aplicaciones que sean pertinentes para situaciones de la vida cotidiana y en la comunidad de
creyentes.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.2.2.Valorar críticamente la fiabilidad de las fuentes primarias (históricas) y secundarias (historiográficas),
obteniendo información relevante en cuanto a la figura histórica de Jesucristo.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.3.1.Identificar los textos bíblicos clave que expresan las consecuencias del pecado en la relación con
Dios, con nosotros mismos y con otras personas, descubriendo sus efectos destructivos y la esperanza de
restauración que enseña la Biblia.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.3.2.Conocer las bases y los principios bíblicos de la ética cristiana, examinando textos del Nuevo
Testamento y bibliografía especializada, identificando por escrito las conductas solidarias y de compromiso con
los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.4.1.Identificar en la Biblia valores morales y espirituales, normas de fe y conducta, aplicando los principios
bíblicos a casos concretos de actuación ética, responsable y autónoma respecto a la sexualidad, la bioética, la
ecología y las relaciones humanas.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.4.2.Identificar principios bíblicos, tanto del Antiguo como del Nuevo Testamento, en la Declaración de los
Derechos Humanos, estableciendo una conducta cristiana basada en los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.5.1.Identificar los principales hechos de la historia antigua y tipos de leyes del pueblo de Israel en el plan
de Dios para la salvación de la humanidad, examinando textos del Antiguo y Nuevo Testamento.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.5.2.Comprender y expresar el plan de reconciliación y salvación de Dios, aplicando diversos métodos de
estudio bíblico que permitan un mayor conocimiento de la relación entre Dios y el ser humano, su propósito y
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Competencia específica: REV.1.6.Analizar las principales características de la iglesia e identificar las 
distintas etapas del desarrollo del cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes 
hasta nuestros días, especialmente la Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la 
diversidad cultural.
Criterios de evaluación:

responsabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.6.1.Comprender y expresar la intervención de Dios en la historia del cristianismo, analizando textos
bíblicos y bibliografía especializada, donde se reflejen la tolerancia y el respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.6.2.Valorar la importancia de la Reforma y sus múltiples repercusiones en la Iglesia y la sociedad,
identificando y localizando en el tiempo y el espacio los procesos y acontecimientos históricos más relevantes de
la Reforma protestante.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La Biblia y la racionalidad de la revelación.

B. La figura histórica de Jesús de Nazaret.

C. El ser cristiano.

D. La ética cristiana.

E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.

1. La importancia de la exégesis y la hermenéutica para analizar e interpretar el texto bíblico.

2. Géneros literarios en la Biblia y el contexto. Análisis de vocabulario, parábolas y alegorías, metáforas y símiles.

3. La Biblia y su influencia en la literatura, arte, cultura, etc. La racionalidad de la revelación de Dios a la humanidad.

4. Evidencias externas e internas de los documentos históricos y manuscritos bíblicos.

5. Principios de traducción de la Biblia comparando distintas versiones de un mismo texto. Principales traducciones y revisiones
de la Biblia realizadas desde los idiomas originales a las lenguas oficiales de España.

1. Jesús y las profecías mesiánicas del Antiguo Testamento.

2. Jesucristo, personaje central de la Biblia y de la Historia de la salvación.

3. ¿El amor de Dios a la humanidad y la Encarnación.

4. La obra redentora de Cristo: Padecimientos, Muerte, resurrección y ascensión, del Señor Jesucristo.

5. Jesús, buenas noticias de salvación. Textos bíblicos que identifican a Jesús como único Salvador y mediador entre Dios y el 
ser humano.

6. Jesús y la Iglesia. Jesucristo volverá.

1. Responsabilidad ética del ser humano.

2. Bases y principios bíblicos de la ética cristiana.

3. Las leyes éticas del Antiguo Testamento.

4. Enseñanzas de los Proverbios y Libros Sapienciales.

5. Los profetas y la justicia social.

6. Bases bíblicas de las relaciones interpersonales.

1. Problemas y dilemas éticos contemporáneos, analizados desde el punto de vista cristiano.

2. El matrimonio y la familia cristiana.

3. Ética de la vida. La dignidad humana.

4. Bioética: problemas éticos al principio y final de la vida.

5. La Biblia y los Derechos Humanos.

6. Ética social -¿Ecología: cuidado de la creación.

7. Ética social -¿Ética del trabajo y la economía.

8. Ética social -¿Paz y violencia.

1. Primeras historias: Creación; Adán y Eva; Noé y el diluvio; La Torre de Babel, etc.

2. El periodo de los patriarcas: Abraham, Isaac y Jacob.

3. Éxodo del pueblo de Israel y la conquista de la tierra prometida.

12.  Sáberes básicos:
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F. La historia del cristianismo.

4. El periodo de los jueces. Samuel y la monarquía: Saúl, David, Salomón, etc.

5. El mensaje de los profetas mayores y menores.

6. Cautividad en Babilonia, regreso y reconstrucción del templo de Jerusalén.

1. Orígenes de la Iglesia, el día de Pentecostés y la obra del Espíritu Santo.

2. La Iglesia desde el siglo I hasta el siglo III.

3. La Iglesia cristiana desde el siglo IV hasta la ruptura de la Iglesia de Oriente con Roma.

4. La Reforma protestante en Europa, causas y valores.

5. El cristianismo en la Península Ibérica.

6. La Reforma en España. El concilio de Trento y la Contrarreforma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REV.1.1

REV.1.2

REV.1.3

REV.1.4

REV.1.5

REV.1.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S
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E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
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S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C
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S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN EVANGÉLICA

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Religión Evangélica
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN EVANGÉLICA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias

ASPECTOS GENERALES
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de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
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6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Religión Evangélica

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

La evaluación por competencias nos permite ser más conscientes de las necesidades de los alumnos haciendo un
diagnóstico real inicial con el fin de tomar decisiones cuando aún tenemos todo el curso por delante. La evaluación
inicial no tiene como finalidad la de etiquetar y clasificar al alumnado, más bien pretende comprobar su punto de
partida para hacer una transición correcta desde la programación didáctica a la programación de aula.

La evaluación inicial se realizará en el inicio del curso escolar, concretamente durante las dos últimas semanas de
septiembre, para poder tener un mayor conocimiento del alumno. 

La referencia para 2º de BACHILLERATO deberían ser los criterios de evaluación del curso anterior, pero dada la
diferente procedencia de nuestros alumnos y en algunos casos , ser la primera vez que se matriculan en esta área,
consideramos la  evaluación diagnóstica como una herramienta idónea   para evaluar el nivel de conocimientos de
los alumnos, pero también para conocer su nivel de madurez, su capacidad en la toma de decisiones y el grado de
implicación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este
alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música,
la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres
y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uso de metodologías activas

Trabajo en equipo

Trabajar por proyectos

Resolución de problemas

Desempeño activo y participativo del alumnado

Función del profesor de guía

Aprendizaje significativo y transferencia

Atender diferentes ritmos de aprendizaje

Grupos heterogéneos


4.  Materiales y recursos:             
Dispondremos de la Biblia como libro de texto, un aula donde desarrollar las clases, pizarra y material audiovisual
para visionado de vídeos. Los alumnos también trabajarán en la plataforma educativa Classroom para afianzar los
conocimientos impartidos en clase. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por la que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Auto¿noma de Andaluci¿a en el capítulo 4 y el artículo 14, el
carácter y los referentes de la evaluación para Bachillerato son los siguientes: 

1. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del
aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias.

2. La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de
los procesos de aprendizaje.

3. Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de cada materia.

4. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se establecerán
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo.

5. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

6. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexible y
coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.

7. El alumnado con evaluación negativa en alguna materia cursada podrá realizar una prueba extraordinaria en las
fechas que se determine por orden.

8. La evaluación en la etapa garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se establecerán los oportunos
procedimientos de aclaración, revisión y reclamación, que en todo caso, atenderán al carácter continuo y
diferenciado según las distintas materias. Dichos procedimientos serán regulados por Orden de la Consejería
competente en materia de educación.

La propia identidad de la enseñanza de Religión Evangélica determina las orientaciones metodológicas necesarias
para que docentes y discentes desarrollen el currículo de acuerdo con las decisiones de concreción del mismo
adoptadas en las correspondientes programaciones didácticas y secuencia de unidades didácticas. Como parte de
todo el currículum cursado por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, la programación de enseñanza
de Religión Evangélica debe integrarse en el proyecto educativo de cada centro en que se imparte desde la
coherencia con los valores, objetivos y prioridades del mismo que contribuye a enriquecer. 

En el desarrollo de este currículo, los docentes que imparten enseñanzas de Religión Evangélica tienen un especial
protagonismo al integrar su capacitación específica en el área que imparten, su conocimiento y participación en el
contexto en que lo hacen, y su identidad personal como cristianos convencidos del mensaje y la labor que
desarrollan. En este sentido adquiere una relevancia significativa, dentro de las funciones que comparte con el
resto del profesorado de la etapa, la de elaborar la programación didáctica y diseñar y desarrollar las unidades
didácticas y las tareas de clase según las características de su entorno educativo y necesidades de su alumnado.
En la aplicación práctica de estas programaciones el profesorado ha de tener en cuenta que los alumnos y alumnas
aprenden cuando participan en experiencias, sean estas reales, simuladas o ficticias. En este sentido, el profesor
de Religión Evangélica se convierte en un facilitador de experiencias en las que, además de plantear los
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contenidos y actitudes que se pretende enseñar, diseña situaciones que ponen en contacto a su alumnado con
personajes bíblicos y con situaciones ricas en las que poner en práctica los principios del cristianismo evangélico.
Tiene también una función mediadora, aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje los recursos y medios
necesarios para la interpretación de los hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía,
aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en situaciones cotidianas. Tiene, por
último, un valor de modelo puesto que el alumnado tiende a aprender subliminalmente las actitudes de las
personas de autoridad. Por ello, los profesores de Religión Evangélica han de asumir un rol ético propio de
actitudes cristianas y una función de guía que aporte al alumnado los recursos, medios y orientaciones necesarios
para que sean capaces de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales a partir de las
situaciones planteadas. El alumnado que aprende Religión Evangélica ha de ser un alumnado activo, a quien se le
propone múltiples situaciones de búsqueda y participación y de quien se espera que proponga a su vez respuestas
diversas para las mismas. 

Es prioritaria su capacitación, desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia, pues ha de
remitirse a esta a lo largo de todo su aprendizaje como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se
ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa con el uso
de fuentes extrabíblicas, en ocasiones coincidentes con otras materias que también estudia (literarias, históricas,
documentales) como garantía de la complementariedad de la enseñanza de Religión Evangélica con el resto del
currículo y su aportación a la formación integral del adolescente. Tener en cuenta el aprendizaje en esta edad
implica tomar en consideración sus propios intereses y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas
situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la enseñanza de Religión Evangélica debe
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumno y una progresión desde el conocimiento inmediato
hacia mayores cotas de abstracción. 

Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones con una cada vez mayor dosis de
confrontación y ejercicio crítico, que permitan al alumnado afianzar la fe y valores cristianos que adquiere.
Lógicamente, todo en un clima de libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea
aceptado cuanto que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente profundas. 

La enseñanza de Religión evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de aprendizaje de la
convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartirla, como en el conjunto del centro y del
grupo clase donde se convive con otros compañeros y otras opciones. Para ello el docente planificará tareas
dinámicas de aprendizaje con flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones personales y/o grupales. De
igual modo el docente ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo al proponer al alumnado las tareas propias de
la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está
aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando está revisando su trabajo. El docente de Religión
Evangélica debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo
y responsable del alumnado. 

La enseñanza de Religión Evangélica, también en el Bachillerato, contribuye al desarrollo integral del individuo, de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de ordenación del sistema educativo. En este sentido asume
que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de ser significativo y permitir la movilización y aplicación en situaciones
reales, por complejas que sean, de lo aprendido. La enseñanza de Religión Evangélica persigue, por tanto, que
todo el alumnado adquiera conocimientos, desarrolle destrezas y habilidades y manifieste actitudes propias de
ciudadanos responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en ella, resolver
situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana. 

Se evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes
personales y su convivencia en el aula y los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones metodológicas a adoptar, de
manera que está en la propia identidad del área el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible.
No obstante, se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o de otro
tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia.

El docente de Religión Evangélica participa en la producción de estos materiales y en su difusión e intercambio en
foros específicos creados en el marco de FEREDE, que tienen la importancia de ser un espacio de crecimiento
profesional al facilitar la formación e innovación permanente del profesorado. En cuanto a las estrategias
metodológicas propiamente dichas no se identifica la enseñanza de Religión Evangélica con un único método
universalmente aplicado, sino que es el docente el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y
orientar el trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, de
acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones metodológicas el docente
debe tener en cuenta la importancia de estimular la motivación del alumnado, potenciar su autoestima y su
autonomía, desarrollar estrategias de trabajo compartido y potenciar la comunicación con las familias. 

Como instrumentos para evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas emplearemos fundamentalmente: 

a) Los ejercicios propuestos en la plataforma educativa Classroom. Cada semana tendrán unas tareas que
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afianzarán los conocimientos adquiridos en las clases. 

b) La intervención en clase nos permitirá valorar no sólo los conocimientos adquiridos sino la comprensión, la
expresión, la interpretación sobre una situación o problema, etc. 

c) La realización de actividades en clase. El aprovechamiento del tiempo de clase y la realización de las actividades
encomendadas es un valor que debemos considerar y fomentar en nuestro alumnado. 

d) Las tareas complementarias de carácter optativo para casa. Serán un valor añadido en el proceso de evaluación.
En aquellas Unidades Didácticas que lo consideremos conveniente se propondrán trabajos en los que la
investigación y la realización de los mismos les ayude, de forma complementaria a comprender algunos conceptos
o a extrapolarse a otros contextos. 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos:

a) El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa. 

b) Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 

c) En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado
responsable de estos programas será el docente de la materia correspondiente. 

d) En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo para la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento
correspondiente. 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación
que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE 1 EL MUNDO AL REVÉS Bases de interpretación bíblica

Se trata de superar distintas pruebas en las que hay que buscar el sentido de distintas historias donde la
dificultad es evidente

 2 MANOS A LA OBRA Historia del regreso del cautiverio de Israel y reconstrucción del Templo y Jerusalén.

Se trata de analizar las claves de la reconstrucción de una nación y sus bases.

2º TRIMESTRE 3 EL FUTURO DEL PASADO Profecías mesiánicas y su posterior cumplimiento.

Se trata de recopilar y exponer la gran cantidad de profecías acerca del Mesías que se cumplen en el Nuevo
Testamento en Jesús.

 4 ¿NOS ENTENDEMOS? Traducciones de la Biblia a diferentes idiomas.

Se trata de viajar a través de diferentes países donde la Biblia se tradujo en los siglos XVI y XVII.

3º TRIMESTRE 5 FRUTAS Y VERDURAS La manifestación de una vida cambiada por el Evangelio.

Se trata de un juego en el que se preparan diferentes platos a base de frutas y verduras conjugandose para
resultar en platos top de la cocina vanguardista.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.
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8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
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los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REV.2.1.Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos métodos de estudio
para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia y vigencia del texto bíblico en los distintos
ámbitos de la cultura.
REV.2.2.Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la historia como redentor y salvador de
la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona, palabra, doctrina y enseñanzas para
extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro momento actual.
REV.2.3.Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal con Dios, analizando en la
historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar conductas solidarias y comprometidas ante
lo humano que reflejan esa relación.
REV.2.4.Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual desde la perspectiva de la ética
cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno social, para confirmar la formación de un
sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.
REV.2.5.Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las causas e implicaciones del plan de
Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.
REV.2.6.Analizar las principales características de la iglesia e identificar las distintas etapas del desarrollo del
cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, especialmente la
Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REV.2.1.Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando 
diversos métodos de estudio para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia y 
vigencia del texto bíblico en los distintos ámbitos de la cultura.

Competencia específica: REV.2.2.Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la 
historia como redentor y salvador de la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona,
palabra, doctrina y enseñanzas para extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro momento actual.

Competencia específica: REV.2.3.Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal 
con Dios, analizando en la historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar conductas
solidarias y comprometidas ante lo humano que reflejan esa relación.

Competencia específica: REV.2.4.Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual 
desde la perspectiva de la ética cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno 
social, para confirmar la formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la 
sociedad.

Competencia específica: REV.2.5.Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las 
causas e implicaciones del plan de Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan de 
salvación en favor de la humanidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.2.1.1.Poner en práctica las normas básicas de interpretación bíblica, exégesis y hermenéutica en la lectura
y estudio bíblico personal y grupal, reflexionando con rigor y con bibliografía especializada sobre la relevancia del
texto bíblico como palabra de Dios revelada e inspirada para hoy.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.1.2.Comprender la importancia de los procesos por los que la Biblia ha llegado a nosotros como un legado
fundamental en los distintos ámbitos de la cultura y literatura universal, investigando las circunstancias históricas
de la traducción de las Sagradas Escrituras al español desde los textos originales.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.2.1.Obtener y seleccionar información sobre la vida de Jesús, el efecto de sus enseñanzas y obras,
extrayendo aplicaciones que sean pertinentes para situaciones de la vida cotidiana y en la comunidad de
creyentes.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.2.2.Valorar críticamente la fiabilidad de las fuentes primarias (históricas) y secundarias (historiográficas),
obteniendo información relevante en cuanto a la figura histórica de Jesucristo.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.3.1.Identificar los textos bíblicos clave que expresan las consecuencias del pecado en la relación con
Dios, con nosotros mismos y con otras personas, descubriendo sus efectos destructivos y la esperanza de
restauración que enseña la Biblia.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.3.2.Conocer las bases y los principios bíblicos de la ética cristiana, examinando textos del Nuevo
Testamento y bibliografía especializada, identificando por escrito las conductas solidarias y de compromiso con
los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.4.1.Identificar en la Biblia valores morales y espirituales, normas de fe y conducta, aplicando los principios
bíblicos a casos concretos de actuación ética, responsable y autónoma respecto a la sexualidad, la bioética, la
ecología y las relaciones humanas.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.4.2.Identificar principios bíblicos, tanto del Antiguo como del Nuevo Testamento, en la Declaración de los
Derechos Humanos, estableciendo una conducta cristiana basada en los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.5.1.Identificar los principales hechos de la historia antigua y tipos de leyes del pueblo de Israel en el plan
de Dios para la salvación de la humanidad, examinando textos del Antiguo y Nuevo Testamento.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.5.2.Comprender y expresar el plan de reconciliación y salvación de Dios, aplicando diversos métodos de
estudio bíblico que permitan un mayor conocimiento de la relación entre Dios y el ser humano, su propósito y
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Competencia específica: REV.2.6.Analizar las principales características de la iglesia e identificar las 
distintas etapas del desarrollo del cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes 
hasta nuestros días, especialmente la Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la 
diversidad cultural.
Criterios de evaluación:

responsabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.6.1.Comprender y expresar la intervención de Dios en la historia del cristianismo, analizando textos
bíblicos y bibliografía especializada, donde se reflejen la tolerancia y el respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.6.2.Valorar la importancia de la Reforma y sus múltiples repercusiones en la Iglesia y la sociedad,
identificando y localizando en el tiempo y el espacio los procesos y acontecimientos históricos más relevantes de
la Reforma protestante.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La Biblia y la racionalidad de la revelación.

B. La figura histórica de Jesús de Nazaret.

C. El ser cristiano.

D. La ética cristiana.

E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.

1. La importancia de la exégesis y la hermenéutica para analizar e interpretar el texto bíblico.

2. Géneros literarios en la Biblia y el contexto. Análisis de vocabulario, parábolas y alegorías, metáforas y símiles.

3. La Biblia y su influencia en la literatura, arte, cultura, etc. La racionalidad de la revelación de Dios a la humanidad.

4. Evidencias externas e internas de los documentos históricos y manuscritos bíblicos.

5. Principios de traducción de la Biblia comparando distintas versiones de un mismo texto. Principales traducciones y revisiones
de la Biblia realizadas desde los idiomas originales a las lenguas oficiales de España.

1. Jesús y las profecías mesiánicas del Antiguo Testamento.

2. Jesucristo, personaje central de la Biblia y de la Historia de la salvación.

3. ¿El amor de Dios a la humanidad y la Encarnación.

4. La obra redentora de Cristo: Padecimientos, Muerte, resurrección y ascensión, del Señor Jesucristo.

5. Jesús, buenas noticias de salvación. Textos bíblicos que identifican a Jesús como único Salvador y mediador entre Dios y el 
ser humano.

6. Jesús y la Iglesia. Jesucristo volverá.

1. Responsabilidad ética del ser humano.

2. Bases y principios bíblicos de la ética cristiana.

3. Las leyes éticas del Antiguo Testamento.

4. Enseñanzas de los Proverbios y Libros Sapienciales.

5. Los profetas y la justicia social.

6. Bases bíblicas de las relaciones interpersonales.

1. Problemas y dilemas éticos contemporáneos, analizados desde el punto de vista cristiano.

2. El matrimonio y la familia cristiana.

3. Ética de la vida. La dignidad humana.

4. Bioética: problemas éticos al principio y final de la vida.

5. La Biblia y los Derechos Humanos.

6. Ética social -¿Ecología: cuidado de la creación.

7. Ética social -¿Ética del trabajo y la economía.

8. Ética social -¿Paz y violencia.

1. Primeras historias: Creación; Adán y Eva; Noé y el diluvio; La Torre de Babel, etc.

2. El periodo de los patriarcas: Abraham, Isaac y Jacob.

3. Éxodo del pueblo de Israel y la conquista de la tierra prometida.

12.  Sáberes básicos:
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F. La historia del cristianismo.

4. El periodo de los jueces. Samuel y la monarquía: Saúl, David, Salomón, etc.

5. El mensaje de los profetas mayores y menores.

6. Cautividad en Babilonia, regreso y reconstrucción del templo de Jerusalén.

1. Orígenes de la Iglesia, el día de Pentecostés y la obra del Espíritu Santo.

2. La Iglesia desde el siglo I hasta el siglo III.

3. La Iglesia cristiana desde el siglo IV hasta la ruptura de la Iglesia de Oriente con Roma.

4. La Reforma protestante en Europa, causas y valores.

5. El cristianismo en la Península Ibérica.

6. La Reforma en España. El concilio de Trento y la Contrarreforma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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REV.2.3

REV.2.4

REV.2.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

5 
15

:4
6:

10

I.E.S. Huerta Alta

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN EVANGÉLICA

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Religión Evangélica
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN EVANGÉLICA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias

ASPECTOS GENERALES
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de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
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6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología) Religión Evangélica

La evaluación inicial de los cursos impares de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación,
tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los
descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de
decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de
esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

La evaluación por competencias nos permite ser más conscientes de las necesidades de los alumnos haciendo un
diagnóstico real inicial con el fin de tomar decisiones cuando aún tenemos todo el curso por delante. La evaluación
inicial no tiene como finalidad la de etiquetar y clasificar al alumnado, más bien pretende comprobar su punto de
partida para hacer una transición correcta desde la programación didáctica a la programación de aula.

La evaluación inicial se realizará en el inicio del curso escolar, concretamente durante las dos últimas semanas de
septiembre, para poder tener un mayor conocimiento del alumno. 

La referencia para 2º de BACHILLERATO deberían ser los criterios de evaluación del curso anterior, pero dada la
diferente procedencia de nuestros alumnos y en algunos casos , ser la primera vez que se matriculan en esta área,
consideramos la  evaluación diagnóstica como una herramienta idónea   para evaluar el nivel de conocimientos de
los alumnos, pero también para conocer su nivel de madurez, su capacidad en la toma de decisiones y el grado de
implicación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este
alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música,
la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres
y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

5 
15

:4
6:

10

5Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

15

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uso de metodologías activas

Trabajo en equipo

Trabajar por proyectos

Resolución de problemas

Desempeño activo y participativo del alumnado

Función del profesor de guía

Aprendizaje significativo y transferencia

Atender diferentes ritmos de aprendizaje

Grupos heterogéneos


4.  Materiales y recursos:             
Dispondremos de la Biblia como libro de texto, un aula donde desarrollar las clases, pizarra y material audiovisual
para visionado de vídeos. Los alumnos también trabajarán en la plataforma educativa Classroom para afianzar los
conocimientos impartidos en clase. 

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por la que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Auto¿noma de Andaluci¿a en el capítulo 4 y el artículo 14, el
carácter y los referentes de la evaluación para Bachillerato son los siguientes: 

1. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del
aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias.

2. La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de
los procesos de aprendizaje.

3. Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de cada materia.

4. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se establecerán
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo.

5. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

6. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexible y
coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.

7. El alumnado con evaluación negativa en alguna materia cursada podrá realizar una prueba extraordinaria en las
fechas que se determine por orden.

8. La evaluación en la etapa garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se establecerán los oportunos
procedimientos de aclaración, revisión y reclamación, que en todo caso, atenderán al carácter continuo y
diferenciado según las distintas materias. Dichos procedimientos serán regulados por Orden de la Consejería
competente en materia de educación.

La propia identidad de la enseñanza de Religión Evangélica determina las orientaciones metodológicas necesarias
para que docentes y discentes desarrollen el currículo de acuerdo con las decisiones de concreción del mismo
adoptadas en las correspondientes programaciones didácticas y secuencia de unidades didácticas. Como parte de
todo el currículum cursado por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, la programación de enseñanza
de Religión Evangélica debe integrarse en el proyecto educativo de cada centro en que se imparte desde la
coherencia con los valores, objetivos y prioridades del mismo que contribuye a enriquecer. 

En el desarrollo de este currículo, los docentes que imparten enseñanzas de Religión Evangélica tienen un especial
protagonismo al integrar su capacitación específica en el área que imparten, su conocimiento y participación en el
contexto en que lo hacen, y su identidad personal como cristianos convencidos del mensaje y la labor que
desarrollan. En este sentido adquiere una relevancia significativa, dentro de las funciones que comparte con el
resto del profesorado de la etapa, la de elaborar la programación didáctica y diseñar y desarrollar las unidades
didácticas y las tareas de clase según las características de su entorno educativo y necesidades de su alumnado.
En la aplicación práctica de estas programaciones el profesorado ha de tener en cuenta que los alumnos y alumnas
aprenden cuando participan en experiencias, sean estas reales, simuladas o ficticias. En este sentido, el profesor
de Religión Evangélica se convierte en un facilitador de experiencias en las que, además de plantear los
contenidos y actitudes que se pretende enseñar, diseña situaciones que ponen en contacto a su alumnado con
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personajes bíblicos y con situaciones ricas en las que poner en práctica los principios del cristianismo evangélico.
Tiene también una función mediadora, aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje los recursos y medios
necesarios para la interpretación de los hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía,
aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en situaciones cotidianas. Tiene, por
último, un valor de modelo puesto que el alumnado tiende a aprender subliminalmente las actitudes de las
personas de autoridad. Por ello, los profesores de Religión Evangélica han de asumir un rol ético propio de
actitudes cristianas y una función de guía que aporte al alumnado los recursos, medios y orientaciones necesarios
para que sean capaces de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales a partir de las
situaciones planteadas. El alumnado que aprende Religión Evangélica ha de ser un alumnado activo, a quien se le
propone múltiples situaciones de búsqueda y participación y de quien se espera que proponga a su vez respuestas
diversas para las mismas. 

Es prioritaria su capacitación, desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia, pues ha de
remitirse a esta a lo largo de todo su aprendizaje como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se
ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa con el uso
de fuentes extrabíblicas, en ocasiones coincidentes con otras materias que también estudia (literarias, históricas,
documentales) como garantía de la complementariedad de la enseñanza de Religión Evangélica con el resto del
currículo y su aportación a la formación integral del adolescente. Tener en cuenta el aprendizaje en esta edad
implica tomar en consideración sus propios intereses y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas
situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la enseñanza de Religión Evangélica debe
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumno y una progresión desde el conocimiento inmediato
hacia mayores cotas de abstracción. 

Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones con una cada vez mayor dosis de
confrontación y ejercicio crítico, que permitan al alumnado afianzar la fe y valores cristianos que adquiere.
Lógicamente, todo en un clima de libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea
aceptado cuanto que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente profundas. 

La enseñanza de Religión evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de aprendizaje de la
convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartirla, como en el conjunto del centro y del
grupo clase donde se convive con otros compañeros y otras opciones. Para ello el docente planificará tareas
dinámicas de aprendizaje con flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones personales y/o grupales. De
igual modo el docente ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo al proponer al alumnado las tareas propias de
la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está
aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando está revisando su trabajo. El docente de Religión
Evangélica debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo
y responsable del alumnado. 

La enseñanza de Religión Evangélica, también en el Bachillerato, contribuye al desarrollo integral del individuo, de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de ordenación del sistema educativo. En este sentido asume
que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de ser significativo y permitir la movilización y aplicación en situaciones
reales, por complejas que sean, de lo aprendido. La enseñanza de Religión Evangélica persigue, por tanto, que
todo el alumnado adquiera conocimientos, desarrolle destrezas y habilidades y manifieste actitudes propias de
ciudadanos responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en ella, resolver
situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana. 

Se evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes
personales y su convivencia en el aula y los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones metodológicas a adoptar, de
manera que está en la propia identidad del área el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible.
No obstante, se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o de otro
tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia.

El docente de Religión Evangélica participa en la producción de estos materiales y en su difusión e intercambio en
foros específicos creados en el marco de FEREDE, que tienen la importancia de ser un espacio de crecimiento
profesional al facilitar la formación e innovación permanente del profesorado. En cuanto a las estrategias
metodológicas propiamente dichas no se identifica la enseñanza de Religión Evangélica con un único método
universalmente aplicado, sino que es el docente el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y
orientar el trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, de
acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones metodológicas el docente
debe tener en cuenta la importancia de estimular la motivación del alumnado, potenciar su autoestima y su
autonomía, desarrollar estrategias de trabajo compartido y potenciar la comunicación con las familias. 

Como instrumentos para evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas emplearemos fundamentalmente: 

a) Los ejercicios propuestos en la plataforma educativa Classroom. Cada semana tendrán unas tareas que
afianzarán los conocimientos adquiridos en las clases. 
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b) La intervención en clase nos permitirá valorar no sólo los conocimientos adquiridos sino la comprensión, la
expresión, la interpretación sobre una situación o problema, etc. 

c) La realización de actividades en clase. El aprovechamiento del tiempo de clase y la realización de las actividades
encomendadas es un valor que debemos considerar y fomentar en nuestro alumnado. 

d) Las tareas complementarias de carácter optativo para casa. Serán un valor añadido en el proceso de evaluación.
En aquellas Unidades Didácticas que lo consideremos conveniente se propondrán trabajos en los que la
investigación y la realización de los mismos les ayude, de forma complementaria a comprender algunos conceptos
o a extrapolarse a otros contextos. 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos:

a) El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa. 

b) Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 

c) En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado
responsable de estos programas será el docente de la materia correspondiente. 

d) En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo para la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento
correspondiente. 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación
que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE 1 EL MUNDO AL REVÉS Bases de interpretación bíblica

Se trata de superar distintas pruebas en las que hay que buscar el sentido de distintas historias donde la
dificultad es evidente

 2 MANOS A LA OBRA Historia del regreso del cautiverio de Israel y reconstrucción del Templo y Jerusalén.

Se trata de analizar las claves de la reconstrucción de una nación y sus bases.

2º TRIMESTRE 3 EL FUTURO DEL PASADO Profecías mesiánicas y su posterior cumplimiento.

Se trata de recopilar y exponer la gran cantidad de profecías acerca del Mesías que se cumplen en el Nuevo
Testamento en Jesús.

 4 ¿NOS ENTENDEMOS? Traducciones de la Biblia a diferentes idiomas.

Se trata de viajar a través de diferentes países donde la Biblia se tradujo en los siglos XVI y XVII.

3º TRIMESTRE 5 FRUTAS Y VERDURAS La manifestación de una vida cambiada por el Evangelio.

Se trata de un juego en el que se preparan diferentes platos a base de frutas y verduras conjugandose para
resultar en platos top de la cocina vanguardista.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          
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- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
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CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REV.2.1.Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos métodos de estudio
para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia y vigencia del texto bíblico en los distintos
ámbitos de la cultura.
REV.2.2.Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la historia como redentor y salvador de
la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona, palabra, doctrina y enseñanzas para
extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro momento actual.
REV.2.3.Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal con Dios, analizando en la
historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar conductas solidarias y comprometidas ante
lo humano que reflejan esa relación.
REV.2.4.Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual desde la perspectiva de la ética
cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno social, para confirmar la formación de un
sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.
REV.2.5.Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las causas e implicaciones del plan de
Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.
REV.2.6.Analizar las principales características de la iglesia e identificar las distintas etapas del desarrollo del
cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, especialmente la
Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REV.2.1.Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando 
diversos métodos de estudio para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia y 
vigencia del texto bíblico en los distintos ámbitos de la cultura.

Competencia específica: REV.2.2.Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la 
historia como redentor y salvador de la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona,
palabra, doctrina y enseñanzas para extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro momento actual.

Competencia específica: REV.2.3.Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal 
con Dios, analizando en la historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar conductas
solidarias y comprometidas ante lo humano que reflejan esa relación.

Competencia específica: REV.2.4.Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual 
desde la perspectiva de la ética cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno 
social, para confirmar la formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la 
sociedad.

Competencia específica: REV.2.5.Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las 
causas e implicaciones del plan de Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan de 
salvación en favor de la humanidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.2.1.1.Poner en práctica las normas básicas de interpretación bíblica, exégesis y hermenéutica en la lectura
y estudio bíblico personal y grupal, reflexionando con rigor y con bibliografía especializada sobre la relevancia del
texto bíblico como palabra de Dios revelada e inspirada para hoy.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.1.2.Comprender la importancia de los procesos por los que la Biblia ha llegado a nosotros como un legado
fundamental en los distintos ámbitos de la cultura y literatura universal, investigando las circunstancias históricas
de la traducción de las Sagradas Escrituras al español desde los textos originales.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.2.1.Obtener y seleccionar información sobre la vida de Jesús, el efecto de sus enseñanzas y obras,
extrayendo aplicaciones que sean pertinentes para situaciones de la vida cotidiana y en la comunidad de
creyentes.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.2.2.Valorar críticamente la fiabilidad de las fuentes primarias (históricas) y secundarias (historiográficas),
obteniendo información relevante en cuanto a la figura histórica de Jesucristo.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.3.1.Identificar los textos bíblicos clave que expresan las consecuencias del pecado en la relación con
Dios, con nosotros mismos y con otras personas, descubriendo sus efectos destructivos y la esperanza de
restauración que enseña la Biblia.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.3.2.Conocer las bases y los principios bíblicos de la ética cristiana, examinando textos del Nuevo
Testamento y bibliografía especializada, identificando por escrito las conductas solidarias y de compromiso con
los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.4.1.Identificar en la Biblia valores morales y espirituales, normas de fe y conducta, aplicando los principios
bíblicos a casos concretos de actuación ética, responsable y autónoma respecto a la sexualidad, la bioética, la
ecología y las relaciones humanas.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.4.2.Identificar principios bíblicos, tanto del Antiguo como del Nuevo Testamento, en la Declaración de los
Derechos Humanos, estableciendo una conducta cristiana basada en los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.5.1.Identificar los principales hechos de la historia antigua y tipos de leyes del pueblo de Israel en el plan
de Dios para la salvación de la humanidad, examinando textos del Antiguo y Nuevo Testamento.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.5.2.Comprender y expresar el plan de reconciliación y salvación de Dios, aplicando diversos métodos de
estudio bíblico que permitan un mayor conocimiento de la relación entre Dios y el ser humano, su propósito y
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Competencia específica: REV.2.6.Analizar las principales características de la iglesia e identificar las 
distintas etapas del desarrollo del cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes 
hasta nuestros días, especialmente la Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la 
diversidad cultural.
Criterios de evaluación:

responsabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.2.6.1.Comprender y expresar la intervención de Dios en la historia del cristianismo, analizando textos
bíblicos y bibliografía especializada, donde se reflejen la tolerancia y el respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.2.6.2.Valorar la importancia de la Reforma y sus múltiples repercusiones en la Iglesia y la sociedad,
identificando y localizando en el tiempo y el espacio los procesos y acontecimientos históricos más relevantes de
la Reforma protestante.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La Biblia y la racionalidad de la revelación.

B. La figura histórica de Jesús de Nazaret.

C. El ser cristiano.

D. La ética cristiana.

E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.

1. La importancia de la exégesis y la hermenéutica para analizar e interpretar el texto bíblico.

2. Géneros literarios en la Biblia y el contexto. Análisis de vocabulario, parábolas y alegorías, metáforas y símiles.

3. La Biblia y su influencia en la literatura, arte, cultura, etc. La racionalidad de la revelación de Dios a la humanidad.

4. Evidencias externas e internas de los documentos históricos y manuscritos bíblicos.

5. Principios de traducción de la Biblia comparando distintas versiones de un mismo texto. Principales traducciones y revisiones
de la Biblia realizadas desde los idiomas originales a las lenguas oficiales de España.

1. Jesús y las profecías mesiánicas del Antiguo Testamento.

2. Jesucristo, personaje central de la Biblia y de la Historia de la salvación.

3. ¿El amor de Dios a la humanidad y la Encarnación.

4. La obra redentora de Cristo: Padecimientos, Muerte, resurrección y ascensión, del Señor Jesucristo.

5. Jesús, buenas noticias de salvación. Textos bíblicos que identifican a Jesús como único Salvador y mediador entre Dios y el 
ser humano.

6. Jesús y la Iglesia. Jesucristo volverá.

1. Responsabilidad ética del ser humano.

2. Bases y principios bíblicos de la ética cristiana.

3. Las leyes éticas del Antiguo Testamento.

4. Enseñanzas de los Proverbios y Libros Sapienciales.

5. Los profetas y la justicia social.

6. Bases bíblicas de las relaciones interpersonales.

1. Problemas y dilemas éticos contemporáneos, analizados desde el punto de vista cristiano.

2. El matrimonio y la familia cristiana.

3. Ética de la vida. La dignidad humana.

4. Bioética: problemas éticos al principio y final de la vida.

5. La Biblia y los Derechos Humanos.

6. Ética social -¿Ecología: cuidado de la creación.

7. Ética social -¿Ética del trabajo y la economía.

8. Ética social -¿Paz y violencia.

1. Primeras historias: Creación; Adán y Eva; Noé y el diluvio; La Torre de Babel, etc.

2. El periodo de los patriarcas: Abraham, Isaac y Jacob.

3. Éxodo del pueblo de Israel y la conquista de la tierra prometida.

12.  Sáberes básicos:
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F. La historia del cristianismo.

4. El periodo de los jueces. Samuel y la monarquía: Saúl, David, Salomón, etc.

5. El mensaje de los profetas mayores y menores.

6. Cautividad en Babilonia, regreso y reconstrucción del templo de Jerusalén.

1. Orígenes de la Iglesia, el día de Pentecostés y la obra del Espíritu Santo.

2. La Iglesia desde el siglo I hasta el siglo III.

3. La Iglesia cristiana desde el siglo IV hasta la ruptura de la Iglesia de Oriente con Roma.

4. La Reforma protestante en Europa, causas y valores.

5. El cristianismo en la Península Ibérica.

6. La Reforma en España. El concilio de Trento y la Contrarreforma.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
01

21
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

1/
11

/2
02

5 
15

:4
6:

10

15Pág.: de

I.E.S. Huerta Alta

15

13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REV.2.1

REV.2.2

REV.2.3

REV.2.4

REV.2.5

REV.2.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN EVANGÉLICA

BACHILLERATO

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Religión Evangélica
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN EVANGÉLICA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias

ASPECTOS GENERALES
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de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
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6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Religión Evangélica

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

La evaluación por competencias nos permite ser más conscientes de las necesidades de los alumnos haciendo un
diagnóstico real inicial con el fin de tomar decisiones cuando aún tenemos todo el curso por delante. La evaluación
inicial no tiene como finalidad la de etiquetar y clasificar al alumnado, más bien pretende comprobar su punto de
partida para hacer una transición correcta desde la programación didáctica a la programación de aula.

La evaluación inicial se realizará en el inicio del curso escolar, concretamente durante las dos últimas semanas de
septiembre, para poder tener un mayor conocimiento del alumno. 

La referencia para 1º de BACHILLERATO deberían ser los criterios de evaluación del curso anterior, pero dada la
diferente procedencia de nuestros alumnos y en algunos casos , ser la primera vez que se matriculan en esta área,
consideramos la  evaluación diagnóstica como una herramienta idónea   para evaluar el nivel de conocimientos de
los alumnos, pero también para conocer su nivel de madurez, su capacidad en la toma de decisiones y el grado de
implicación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este
alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música,
la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres
y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización
por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uso de metodologías activas

Trabajo en equipo

Trabajar por proyectos

Resolución de problemas

Desempeño activo y participativo del alumnado

Función del profesor de guía

Aprendizaje significativo y transferencia

Atender diferentes ritmos de aprendizaje

Grupos heterogéneos


4.  Materiales y recursos:             
Dispondremos de la Biblia como libro de texto, un aula donde desarrollar las clases, pizarra y material audiovisual
para visionado de vídeos. Los alumnos también trabajarán en la plataforma educativa Classroom para afianzar los
conocimientos impartidos en clase. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por la que se establece la ordenación y el
currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Auto¿noma de Andaluci¿a en el capítulo 4 y el artículo 14, el
carácter y los referentes de la evaluación para Bachillerato son los siguientes: 

1. En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del
aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias.

2. La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de
los procesos de aprendizaje.

3. Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de cada materia.

4. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se establecerán
medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento a la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales y estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo.

5. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

6. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexible y
coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo.

7. El alumnado con evaluación negativa en alguna materia cursada podrá realizar una prueba extraordinaria en las
fechas que se determine por orden.

8. La evaluación en la etapa garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se establecerán los oportunos
procedimientos de aclaración, revisión y reclamación, que en todo caso, atenderán al carácter continuo y
diferenciado según las distintas materias. Dichos procedimientos serán regulados por Orden de la Consejería
competente en materia de educación.

La propia identidad de la enseñanza de Religión Evangélica determina las orientaciones metodológicas necesarias
para que docentes y discentes desarrollen el currículo de acuerdo con las decisiones de concreción del mismo
adoptadas en las correspondientes programaciones didácticas y secuencia de unidades didácticas. Como parte de
todo el currículum cursado por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, la programación de enseñanza
de Religión Evangélica debe integrarse en el proyecto educativo de cada centro en que se imparte desde la
coherencia con los valores, objetivos y prioridades del mismo que contribuye a enriquecer. 

En el desarrollo de este currículo, los docentes que imparten enseñanzas de Religión Evangélica tienen un especial
protagonismo al integrar su capacitación específica en el área que imparten, su conocimiento y participación en el
contexto en que lo hacen, y su identidad personal como cristianos convencidos del mensaje y la labor que
desarrollan. En este sentido adquiere una relevancia significativa, dentro de las funciones que comparte con el
resto del profesorado de la etapa, la de elaborar la programación didáctica y diseñar y desarrollar las unidades
didácticas y las tareas de clase según las características de su entorno educativo y necesidades de su alumnado.
En la aplicación práctica de estas programaciones el profesorado ha de tener en cuenta que los alumnos y alumnas
aprenden cuando participan en experiencias, sean estas reales, simuladas o ficticias. En este sentido, el profesor
de Religión Evangélica se convierte en un facilitador de experiencias en las que, además de plantear los
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contenidos y actitudes que se pretende enseñar, diseña situaciones que ponen en contacto a su alumnado con
personajes bíblicos y con situaciones ricas en las que poner en práctica los principios del cristianismo evangélico.
Tiene también una función mediadora, aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje los recursos y medios
necesarios para la interpretación de los hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía,
aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en situaciones cotidianas. Tiene, por
último, un valor de modelo puesto que el alumnado tiende a aprender subliminalmente las actitudes de las
personas de autoridad. Por ello, los profesores de Religión Evangélica han de asumir un rol ético propio de
actitudes cristianas y una función de guía que aporte al alumnado los recursos, medios y orientaciones necesarios
para que sean capaces de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales a partir de las
situaciones planteadas. El alumnado que aprende Religión Evangélica ha de ser un alumnado activo, a quien se le
propone múltiples situaciones de búsqueda y participación y de quien se espera que proponga a su vez respuestas
diversas para las mismas. 

Es prioritaria su capacitación, desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia, pues ha de
remitirse a esta a lo largo de todo su aprendizaje como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se
ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa con el uso
de fuentes extrabíblicas, en ocasiones coincidentes con otras materias que también estudia (literarias, históricas,
documentales) como garantía de la complementariedad de la enseñanza de Religión Evangélica con el resto del
currículo y su aportación a la formación integral del adolescente. Tener en cuenta el aprendizaje en esta edad
implica tomar en consideración sus propios intereses y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas
situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la enseñanza de Religión Evangélica debe
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumno y una progresión desde el conocimiento inmediato
hacia mayores cotas de abstracción. 

Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones con una cada vez mayor dosis de
confrontación y ejercicio crítico, que permitan al alumnado afianzar la fe y valores cristianos que adquiere.
Lógicamente, todo en un clima de libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea
aceptado cuanto que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente profundas. 

La enseñanza de Religión evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de aprendizaje de la
convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartirla, como en el conjunto del centro y del
grupo clase donde se convive con otros compañeros y otras opciones. Para ello el docente planificará tareas
dinámicas de aprendizaje con flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones personales y/o grupales. De
igual modo el docente ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo al proponer al alumnado las tareas propias de
la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está
aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando está revisando su trabajo. El docente de Religión
Evangélica debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo
y responsable del alumnado. 

La enseñanza de Religión Evangélica, también en el Bachillerato, contribuye al desarrollo integral del individuo, de
acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de ordenación del sistema educativo. En este sentido asume
que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de ser significativo y permitir la movilización y aplicación en situaciones
reales, por complejas que sean, de lo aprendido. La enseñanza de Religión Evangélica persigue, por tanto, que
todo el alumnado adquiera conocimientos, desarrolle destrezas y habilidades y manifieste actitudes propias de
ciudadanos responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en ella, resolver
situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana. 

Se evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes
personales y su convivencia en el aula y los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones metodológicas a adoptar, de
manera que está en la propia identidad del área el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible.
No obstante, se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o de otro
tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia.

El docente de Religión Evangélica participa en la producción de estos materiales y en su difusión e intercambio en
foros específicos creados en el marco de FEREDE, que tienen la importancia de ser un espacio de crecimiento
profesional al facilitar la formación e innovación permanente del profesorado. En cuanto a las estrategias
metodológicas propiamente dichas no se identifica la enseñanza de Religión Evangélica con un único método
universalmente aplicado, sino que es el docente el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y
orientar el trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, de
acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones metodológicas el docente
debe tener en cuenta la importancia de estimular la motivación del alumnado, potenciar su autoestima y su
autonomía, desarrollar estrategias de trabajo compartido y potenciar la comunicación con las familias. 

Como instrumentos para evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas emplearemos fundamentalmente: 

a) Los ejercicios propuestos en la plataforma educativa Classroom. Cada semana tendrán unas tareas que
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afianzarán los conocimientos adquiridos en las clases. 

b) La intervención en clase nos permitirá valorar no sólo los conocimientos adquiridos sino la comprensión, la
expresión, la interpretación sobre una situación o problema, etc. 

c) La realización de actividades en clase. El aprovechamiento del tiempo de clase y la realización de las actividades
encomendadas es un valor que debemos considerar y fomentar en nuestro alumnado. 

d) Las tareas complementarias de carácter optativo para casa. Serán un valor añadido en el proceso de evaluación.
En aquellas Unidades Didácticas que lo consideremos conveniente se propondrán trabajos en los que la
investigación y la realización de los mismos les ayude, de forma complementaria a comprender algunos conceptos
o a extrapolarse a otros contextos. 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos:

a) El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa. 

b) Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 

c) En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado
responsable de estos programas será el docente de la materia correspondiente. 

d) En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo para la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento
correspondiente. 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación
que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE 1 EL MUNDO AL REVÉS Bases de interpretación bíblica

Se trata de superar distintas pruebas en las que hay que buscar el sentido de distintas historias donde la
dificultad es evidente

 2 SEÑOR ABRAHAM Y OTROS FAMILIARES Abraham: El pacto con Dios y confirmación de la promesa de
un Salvador.

Patriarcas: Yo soy el Dios de Abraham, el Dios de Isaac y el Dios de Jacob; Dios no es Dios de muertos, sino
de vivos.

Se trata de analizar las relaciones familiares de Abraham y sus descendientes para descubrir el plan de Dios
para la familia y la importancia de Dios en ella.

2º TRIMESTRE 3 EL FUTURO DEL PASADO Profecías mesiánicas y su posterior cumplimiento.

Se trata de recopilar y exponer la gran cantidad de profecías acerca del Mesías que se cumplen en el Nuevo
Testamento en Jesús.

 4 UN TURISTA ACCIDENTADO La obra misionera de Pablo.  

La extensión de la iglesia y las epístolas de Pablo. 

La libertad de conciencia y la responsabilidad personal.

Se trata de acompañar al misionero más importante de la historia en una serie de aventuras donde habrá que
tomar decisiones en cada parte del camino que cambiarán la historia. 

3º TRIMESTRE 5 ¿QUÉ PASARÍA SI NO HUBIERA MORALIDAD? El amor al prójimo.

La responsabilidad social.

Dilemas éticos.

Se trata de diseñar artísticamente una obra sobre distintas casuísticas relacionadas con la ausencia del bien y
el mal.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Aprendizaje por proyectos.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Exención parcial/Total.

- Fraccionamiento.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
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igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REV.1.1.Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos métodos de estudio
para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia y vigencia del texto bíblico en los distintos
ámbitos de la cultura.
REV.1.2.Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la historia como redentor y salvador de
la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona, palabra, doctrina y enseñanzas para
extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro momento actual.
REV.1.3.Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal con Dios, analizando en la
historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar conductas solidarias y comprometidas ante
lo humano que reflejan esa relación.
REV.1.4.Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual desde la perspectiva de la ética
cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno social, para confirmar la formación de un
sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.
REV.1.5.Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las causas e implicaciones del plan de
Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.
REV.1.6.Analizar las principales características de la iglesia e identificar las distintas etapas del desarrollo del
cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, especialmente la
Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REV.1.1.Analizar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando 
diversos métodos de estudio para entender la importancia de las Sagradas Escrituras y la relevancia y 
vigencia del texto bíblico en los distintos ámbitos de la cultura.

Competencia específica: REV.1.2.Reconocer a Jesucristo como personaje central de la Biblia y de la 
historia como redentor y salvador de la humanidad, analizando y apreciando en los evangelios su persona,
palabra, doctrina y enseñanzas para extraer aplicaciones de esas enseñanzas a nuestro momento actual.

Competencia específica: REV.1.3.Deducir bases y principios bíblicos derivados de una relación personal 
con Dios, analizando en la historia bíblica las consecuencias de dicha relación, para manifestar conductas
solidarias y comprometidas ante lo humano que reflejan esa relación.

Competencia específica: REV.1.4.Analizar y contrastar los valores predominantes en la sociedad actual 
desde la perspectiva de la ética cristiana; considerando las actitudes en las relaciones con su entorno 
social, para confirmar la formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la 
sociedad.

Competencia específica: REV.1.5.Comprender y valorar la historia del pueblo de Israel, analizando las 
causas e implicaciones del plan de Dios en el devenir histórico, para comprender el desarrollo del plan de 
salvación en favor de la humanidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.1.1.1.Poner en práctica las normas básicas de interpretación bíblica, exégesis y hermenéutica en la lectura
y estudio bíblico personal y grupal, reflexionando con rigor y con bibliografía especializada sobre la relevancia del
texto bíblico como palabra de Dios revelada e inspirada para hoy.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.1.2.Comprender la importancia de los procesos por los que la Biblia ha llegado a nosotros como un legado
fundamental en los distintos ámbitos de la cultura y literatura universal, investigando las circunstancias históricas
de la traducción de las Sagradas Escrituras al español desde los textos originales.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.2.1.Obtener y seleccionar información sobre la vida de Jesús, el efecto de sus enseñanzas y obras,
extrayendo aplicaciones que sean pertinentes para situaciones de la vida cotidiana y en la comunidad de
creyentes.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.2.2.Valorar críticamente la fiabilidad de las fuentes primarias (históricas) y secundarias (historiográficas),
obteniendo información relevante en cuanto a la figura histórica de Jesucristo.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.3.1.Identificar los textos bíblicos clave que expresan las consecuencias del pecado en la relación con
Dios, con nosotros mismos y con otras personas, descubriendo sus efectos destructivos y la esperanza de
restauración que enseña la Biblia.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.3.2.Conocer las bases y los principios bíblicos de la ética cristiana, examinando textos del Nuevo
Testamento y bibliografía especializada, identificando por escrito las conductas solidarias y de compromiso con
los demás.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.4.1.Identificar en la Biblia valores morales y espirituales, normas de fe y conducta, aplicando los principios
bíblicos a casos concretos de actuación ética, responsable y autónoma respecto a la sexualidad, la bioética, la
ecología y las relaciones humanas.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.4.2.Identificar principios bíblicos, tanto del Antiguo como del Nuevo Testamento, en la Declaración de los
Derechos Humanos, estableciendo una conducta cristiana basada en los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.5.1.Identificar los principales hechos de la historia antigua y tipos de leyes del pueblo de Israel en el plan
de Dios para la salvación de la humanidad, examinando textos del Antiguo y Nuevo Testamento.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.5.2.Comprender y expresar el plan de reconciliación y salvación de Dios, aplicando diversos métodos de
estudio bíblico que permitan un mayor conocimiento de la relación entre Dios y el ser humano, su propósito y
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Competencia específica: REV.1.6.Analizar las principales características de la iglesia e identificar las 
distintas etapas del desarrollo del cristianismo, escudriñando la historia de la Iglesia, desde sus orígenes 
hasta nuestros días, especialmente la Reforma, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la 
diversidad cultural.
Criterios de evaluación:

responsabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.6.1.Comprender y expresar la intervención de Dios en la historia del cristianismo, analizando textos
bíblicos y bibliografía especializada, donde se reflejen la tolerancia y el respeto.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.6.2.Valorar la importancia de la Reforma y sus múltiples repercusiones en la Iglesia y la sociedad,
identificando y localizando en el tiempo y el espacio los procesos y acontecimientos históricos más relevantes de
la Reforma protestante.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La Biblia y la racionalidad de la revelación.

B. La figura histórica de Jesús de Nazaret.

C. El ser cristiano.

D. La ética cristiana.

E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.

1. La importancia de la exégesis y la hermenéutica para analizar e interpretar el texto bíblico.

2. Géneros literarios en la Biblia y el contexto. Análisis de vocabulario, parábolas y alegorías, metáforas y símiles.

3. La Biblia y su influencia en la literatura, arte, cultura, etc. La racionalidad de la revelación de Dios a la humanidad.

4. Evidencias externas e internas de los documentos históricos y manuscritos bíblicos.

5. Principios de traducción de la Biblia comparando distintas versiones de un mismo texto. Principales traducciones y revisiones
de la Biblia realizadas desde los idiomas originales a las lenguas oficiales de España.

1. Jesús y las profecías mesiánicas del Antiguo Testamento.

2. Jesucristo, personaje central de la Biblia y de la Historia de la salvación.

3. ¿El amor de Dios a la humanidad y la Encarnación.

4. La obra redentora de Cristo: Padecimientos, Muerte, resurrección y ascensión, del Señor Jesucristo.

5. Jesús, buenas noticias de salvación. Textos bíblicos que identifican a Jesús como único Salvador y mediador entre Dios y el 
ser humano.

6. Jesús y la Iglesia. Jesucristo volverá.

1. Responsabilidad ética del ser humano.

2. Bases y principios bíblicos de la ética cristiana.

3. Las leyes éticas del Antiguo Testamento.

4. Enseñanzas de los Proverbios y Libros Sapienciales.

5. Los profetas y la justicia social.

6. Bases bíblicas de las relaciones interpersonales.

1. Problemas y dilemas éticos contemporáneos, analizados desde el punto de vista cristiano.

2. El matrimonio y la familia cristiana.

3. Ética de la vida. La dignidad humana.

4. Bioética: problemas éticos al principio y final de la vida.

5. La Biblia y los Derechos Humanos.

6. Ética social -¿Ecología: cuidado de la creación.

7. Ética social -¿Ética del trabajo y la economía.

8. Ética social -¿Paz y violencia.

1. Primeras historias: Creación; Adán y Eva; Noé y el diluvio; La Torre de Babel, etc.

2. El periodo de los patriarcas: Abraham, Isaac y Jacob.

3. Éxodo del pueblo de Israel y la conquista de la tierra prometida.

12.  Sáberes básicos:
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F. La historia del cristianismo.

4. El periodo de los jueces. Samuel y la monarquía: Saúl, David, Salomón, etc.

5. El mensaje de los profetas mayores y menores.

6. Cautividad en Babilonia, regreso y reconstrucción del templo de Jerusalén.

1. Orígenes de la Iglesia, el día de Pentecostés y la obra del Espíritu Santo.

2. La Iglesia desde el siglo I hasta el siglo III.

3. La Iglesia cristiana desde el siglo IV hasta la ruptura de la Iglesia de Oriente con Roma.

4. La Reforma protestante en Europa, causas y valores.

5. El cristianismo en la Península Ibérica.

6. La Reforma en España. El concilio de Trento y la Contrarreforma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REV.1.1

REV.1.2

REV.1.3

REV.1.4

REV.1.5

REV.1.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

RELIGIÓN EVANGÉLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2025/2026

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de E.S.O. Religión Evangélica
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN EVANGÉLICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el

ASPECTOS GENERALES
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fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.
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b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.».

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»




6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Religión Evangélica

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del
Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará
principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán
como calificación en los documentos oficiales de evaluación. 

La evaluación por competencias nos permite ser más conscientes de las necesidades de los alumnos haciendo un
diagnóstico real inicial con el fin de tomar decisiones cuando aún tenemos todo el curso por delante. La evaluación
inicial no tiene como finalidad la de etiquetar y clasificar al alumnado, más bien pretende comprobar su punto de
partida para hacer una transición correcta desde la programación didáctica a la programación de aula.

La evaluación inicial se realizará en el inicio del curso escolar, concretamente durante las dos últimas semanas de
septiembre, para poder tener un mayor conocimiento del alumno. 

La referencia para 1º de ESO deberían ser los criterios de evaluación del curso anterior, pero dada la diferente
procedencia de nuestros alumnos y en algunos casos , ser la primera vez que se matriculan en esta área,
consideramos la  evaluación diagnóstica como una herramienta idónea   para evaluar el nivel de conocimientos de
los alumnos, pero también para conocer su nivel de madurez, su capacidad en la toma de decisiones y el grado de
implicación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la
música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a
la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la
igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y de
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presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación, mejorando
habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y
destrezas de razonamiento matemático.

valor de la fraternidad universal. De ahí que las mínimas exigencias éticas de convivencia, participación, respeto a
la diversidad sean consecuencias de la fe cristiana. En sentido explícito, el desarrollo de esta competencia implica
que los alumnos valoran, miden, aprecian, interiorizan, 


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Uso de metodologías activas

Trabajo en equipo

Trabajar por proyectos

Resolución de problemas

Desempeño activo y participativo del alumnado

Función del profesor de guía

Aprendizaje significativo y transferencia

Atender diferentes ritmos de aprendizaje

Grupos heterogéneos


4.  Materiales y recursos:             
Dispondremos de la Biblia como libro de texto, un aula donde desarrollar las clases, pizarra y material audiovisual
para visionado de vídeos. Los alumnos también trabajarán en la plataforma educativa Classroom para afianzar los
conocimientos impartidos en clase. 


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el curri¿culo
correspondiente a la etapa de Educacio¿n Secundaria Obligatoria en la Comunidad Auto¿noma de Andaluci¿a en
la sección primera, el carácter y los referentes de la evaluación para la Educación Secundaria Obligatoria son los
siguientes: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados. 

3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas. 

4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

5. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa. 

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a
conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

7. Para garantizar la objetividad y la transparencia, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras
informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 

8. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el Proyecto educativo del centro. 

9. Los Proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del alumnado, y de
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los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo del proceso de evaluación. Asimismo, los
centros docentes establecerán en su Proyecto educativo el procedimiento por el cual, los padres, madres o
personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, o el propio alumnado si es mayor de edad, podrán solicitar las
aclaraciones concernientes al proceso de aprendizaje del mismo a través de la persona que ejerza la tutoría y
obtener información sobre los procedimientos de revisión de las calificaciones. 

10. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos educativos los procesos mediante los cuales se harán
públicos los criterios y procedimientos de evaluación, promoción y titulación, que se ajustarán a la normativa
vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada materia.

Como procedimientos e instrumentos de evaluación, se incluyen los siguientes: 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las
competencias específicas de cada materia. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del alumnado,
garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado,
potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo. 

6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al grado de
desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial y del Perfil de salida, en su caso, así como a la
superación de las competencias específicas de las diferentes materias. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo
que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.

La propia identidad de la enseñanza de Religión Evangélica determina las orientaciones metodológicas necesarias
para que docentes y discentes desarrollen el currículo de acuerdo con las decisiones de concreción del mismo
adoptadas en las correspondientes programaciones didácticas y secuencia de unidades didácticas. Como parte de
todo el currículum cursado por el alumnado de Educación Secundaria Obligatoria, la programación de enseñanza
de Religión Evangélica debe integrarse en el proyecto educativo de cada centro en que se imparte desde la
coherencia con los valores, objetivos y prioridades del mismo que contribuye a enriquecer. 

En el desarrollo de este currículo, los docentes que imparten enseñanzas de Religión Evangélica tienen un especial
protagonismo al integrar su capacitación específica en el área que imparten, su conocimiento y participación en el
contexto en que lo hacen, y su identidad personal como cristianos convencidos del mensaje y la labor que
desarrollan. En este sentido adquiere una relevancia significativa, dentro de las funciones que comparte con el
resto del profesorado de la etapa, la de elaborar la programación didáctica y diseñar y desarrollar las unidades
didácticas y las tareas de clase según las características de su entorno educativo y necesidades de su alumnado.
En la aplicación práctica de estas programaciones el profesorado ha de tener en cuenta que los alumnos y alumnas
aprenden cuando participan en experiencias, sean estas reales, simuladas o ficticias. En este sentido, el profesor
de Religión Evangélica se convierte en un facilitador de experiencias en las que, además de plantear los
contenidos y actitudes que se pretende enseñar, diseña situaciones que ponen en contacto a su alumnado con
personajes bíblicos y con situaciones ricas en las que poner en práctica los principios del cristianismo evangélico.
Tiene también una función mediadora, aportando en el proceso de enseñanza y aprendizaje los recursos y medios
necesarios para la interpretación de los hechos, ideas, principios, datos o valores, y se constituye en guía,
aportando una visión bíblica de los mismos y modelos de aplicación práctica en situaciones cotidianas. Tiene, por
último, un valor de modelo puesto que el alumnado tiende a aprender subliminalmente las actitudes de las
personas de autoridad. Por ello, los profesores de Religión Evangélica han de asumir un rol ético propio de
actitudes cristianas y una función de guía que aporte al alumnado los recursos, medios y orientaciones necesarios
para que sean capaces de elaborar sus propias interpretaciones y conclusiones personales a partir de las
situaciones planteadas. El alumnado que aprende Religión Evangélica ha de ser un alumnado activo, a quien se le
propone múltiples situaciones de búsqueda y participación y de quien se espera que proponga a su vez respuestas
diversas para las mismas. 

Es prioritaria su capacitación, desde edades tempranas, en el conocimiento y el manejo de la Biblia, pues ha de
remitirse a esta a lo largo de todo su aprendizaje como fuente básica para la comprensión del modo en que Dios se
ha acercado y revelado al ser humano. Esta capacitación para la investigación bíblica se complementa con el uso
de fuentes extrabíblicas, en ocasiones coincidentes con otras materias que también estudia (literarias, históricas,
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documentales) como garantía de la complementariedad de la enseñanza de Religión Evangélica con el resto del
currículo y su aportación a la formación integral del adolescente. Tener en cuenta el aprendizaje en esta edad
implica tomar en consideración sus propios intereses y sus características evolutivas a la hora de plantear distintas
situaciones de aprendizaje. Es por eso que, a lo largo de la etapa, la enseñanza de Religión Evangélica debe
tender a facilitar una cada vez mayor autonomía del alumno y una progresión desde el conocimiento inmediato
hacia mayores cotas de abstracción. 

Se deben potenciar a medida que se avanza en la etapa situaciones con una cada vez mayor dosis de
confrontación y ejercicio crítico, que permitan al alumnado afianzar la fe y valores cristianos que adquiere.
Lógicamente, todo en un clima de libertad y convivencia, en el que no se pretende tanto que el mensaje sea
aceptado cuanto que sea aprendido. No se pretende imponer externamente virtudes, creencias o modos de
comportarse, pero sí esperar que fluyan en el alumnado a partir de convicciones suficientemente profundas. 

La enseñanza de Religión evangélica se plantea simultáneamente como un espacio de aprendizaje de la
convivencia, tanto en los grupos de edad que se constituyen para impartirla, como en el conjunto del centro y del
grupo clase donde se convive con otros compañeros y otras opciones. Para ello el docente planificará tareas
dinámicas de aprendizaje con flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones personales y/o grupales. De
igual modo el docente ha de reflexionar sobre la gestión del tiempo al proponer al alumnado las tareas propias de
la materia, a fin de que estas permitan al alumnado trabajar de manera adecuada tanto cuando está
aproximándose por primera vez a las propuestas como cuando está revisando su trabajo. El docente de Religión
Evangélica debe, en definitiva, gestionar el tiempo y los espacios de trabajo de manera que facilite el trabajo activo
y responsable del alumnado. 

La enseñanza de Religión Evangélica, también en la Educación Secundaria Obligatoria, contribuye al desarrollo
integral del individuo, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente de ordenación del sistema educativo.
En este sentido asume que cualquier aprendizaje, para serlo, ha de ser significativo y permitir la movilización y
aplicación en situaciones reales, por complejas que sean, de lo aprendido. La enseñanza de Religión Evangélica
persigue, por tanto, que todo el alumnado adquiera conocimientos, desarrolle destrezas y habilidades y manifieste
actitudes propias de ciudadanos responsables y críticos, capaces de conocer la realidad, interpretarla, actuar en
ella, resolver situaciones problemáticas desde la base de la fe cristiana. 

Se evaluarán la implicación del alumnado en el trabajo cooperativo, expresión oral y escrita, las actitudes
personales y su convivencia en el aula y los conocimientos adquiridos en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
Es pertinente plantear la relevancia de los recursos didácticos entre las decisiones metodológicas a adoptar, de
manera que está en la propia identidad del área el uso prioritario de la Biblia como recurso básico e imprescindible.
No obstante, se incluirán en el proceso de enseñanza y aprendizaje otros materiales, impresos, digitales o de otro
tipo, que se incorporan como medios para estimular el estudio de la Biblia.

El docente de Religión Evangélica participa en la producción de estos materiales y en su difusión e intercambio en
foros específicos creados en el marco de FEREDE, que tienen la importancia de ser un espacio de crecimiento
profesional al facilitar la formación e innovación permanente del profesorado. En cuanto a las estrategias
metodológicas propiamente dichas no se identifica la enseñanza de Religión Evangélica con un único método
universalmente aplicado, sino que es el docente el que debe adoptar decisiones concretas de cómo trabajar y
orientar el trabajo en cada caso para alcanzar los fines previstos, con las máximas cotas posibles de calidad, de
acuerdo con el contexto en que se ubica. En cualquier caso, al adoptar estas decisiones metodológicas el docente
debe tener en cuenta la importancia de estimular la motivación del alumnado, potenciar su autoestima y su
autonomía, desarrollar estrategias de trabajo compartido y potenciar la comunicación con las familias. 

Como instrumentos para evaluar el aprendizaje de los alumnos y alumnas emplearemos fundamentalmente: 

a) Los ejercicios propuestos en la plataforma educativa Classroom. Cada semana tendrán unas tareas que
afianzarán los conocimientos adquiridos en las clases. 

b) La intervención en clase nos permitirá valorar no sólo los conocimientos adquiridos sino la comprensión, la
expresión, la interpretación sobre una situación o problema, etc. 

c) La realización de actividades en clase. El aprovechamiento del tiempo de clase y la realización de las actividades
encomendadas es un valor que debemos considerar y fomentar en nuestro alumnado. 

d) Las tareas complementarias de carácter optativo para casa. Serán un valor añadido en el proceso de evaluación.
En aquellas Unidades Didácticas que lo consideremos conveniente se propondrán trabajos en los que la
investigación y la realización de los mismos les ayude, de forma complementaria a comprender algunos conceptos
o a extrapolarse a otros contextos. 

Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos:

a) El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo
destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa. 

b) Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 
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c) En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso siguiente, el profesorado
responsable de estos programas será el docente de la materia correspondiente. 

d) En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa de refuerzo para la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un profesor o profesora del departamento
correspondiente. 

e) Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación
que elaborarán los correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas propuestas para la superación de la
materia. En el mismo, se determinará el calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

1º TRIMESTRE 

1 EL GRAN LIBRO La composición del Antiguo Testamento y del Nuevo Testamento. 

Un recorrido a través de las historias que marcan el propósito de Dios para toda la humanidad.

Se trata de ir descubriendo la Historia detrás de las diferentes historias personales.

2 LA BRÚJULA DEL MAESTRO El propósito de la Biblia. 

Adán y Eva: desobediencia y separación de Dios. 

La promesa de un Salvador.  

La figura de Jesús: Jesús: Dios y hombre.  

Se trata de seguir las diferentes señales y direcciones que marcan diferentes pasajes bíblicos para encontrar la
meta suprema de la vida.



2º TRIMESTRE 

3 SEÑOR ABRAHAM Y OTROS FAMILIARES Abraham: El pacto con Dios y confirmación de la promesa de un
Salvador.

Patriarcas: Yo soy el Dios de Abraham, el Dios de Isaac y el Dios de Jacob; Dios no es Dios de muertos, sino
de vivos.

Se trata de analizar las relaciones familiares de Abraham y sus descendientes para descubrir el plan de Dios
para la familia y la importancia de Dios en ella.

4 UN TURISTA ACCIDENTADO La obra misionera de Pablo.  

La extensión de la iglesia y las epístolas de Pablo. 

La libertad de conciencia y la responsabilidad personal.

Se trata de acompañar al misionero más importante de la historia en una serie de aventuras donde habrá que
tomar decisiones en cada parte del camino que cambiarán la historia. 



3º TRIMESTRE 

5 EL GRAN ENTRENADOR Vida de Jesús: Nacimiento e infancia de Jesús. 

Desarrollo de su labor ministerial y con sus discípulos

La Iglesia, su concepto y misión como cuerpo de Cristo.

Se trata de apuntarse al equipo de Jesucristo y ponerse a sus órdenes para entrenar y después desempeñar
de la mejor forma los diferentes enfrentamientos.

6 TU VALES MUCHO PARA DIOS

El ser humano como creación de Dios. 

La imagen de Dios en el ser humano.  

La dignidad de todas las personas.  

El valor de la vida y el amor de Dios por toda la humanidad. 

Jesús: ejemplo de vida. Jesús el Maestro.

Se trata de participar en un concurso donde lo más importante no son los talentos, sino encontrar al Coach que
mira más allá de lo superficial en cada uno de los concursantes.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
VII-Encuentro de estudiantes de ERE: La actividad se celebrará en las instalaciones de la finca Los Chorillos,
Manantiales de Vida. Este lugar se enclava en el alto de Las Pedrizas, a escasos 40 minutos de la ciudad de
Málaga, y apenas a 10 minutos de Antequera, centro geográfico de Andalucía. Regada por el Arroyo de la Yedra,
en sus 35 hectáreas podemos encontrar bosques de pinos, vegetación de ribera y monte adehesado típico de la
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región mediterránea. Un entorno ideal para disfrutar de la creación de Dios y realizar las actividades propias del
encuentro de alumnos de ERE.


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Desdoblamientos de grupos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.

      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
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distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
REV.1.1.Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas bíblicas, aplicando diversos métodos
de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que reviertan positivamente en su relación con Dios,
con el prójimo y consigo mismo.
REV.1.2.Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de Dios a la humanidad conociendo
sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se relacionaron con él, para generar una respuesta de
cada ser humano hacia el plan de salvación de Dios y mostrar interés por desarrollar actitudes similares a las de
Jesús.
REV.1.3.Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos personajes bíblicos,
descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar conductas, actitudes y valores que
reflejen una verdadera relación personal con Dios.
REV.1.4.Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; considerando las actitudes
cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la formación de un sistema de valores
propio que sustente su vida personal y en la sociedad.
REV.1.5.Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de Israel, analizando el plan de Dios
y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el desarrollo del plan de salvación en favor de la
humanidad.
REV.1.6.Conocer las principales características de la iglesia y los principales hechos históricos, descubriendo la
historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para manifestar actitudes de tolerancia y respeto
ante la diversidad cultural.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: REV.1.1.Descubrir y apreciar la veracidad y relevancia de las enseñanzas 
bíblicas, aplicando diversos métodos de estudio para extraer principios aplicables a la vida diaria que 
reviertan positivamente en su relación con Dios, con el prójimo y consigo mismo.

Competencia específica: REV.1.2.Identificar la persona de Jesús como la máxima expresión del amor de 
Dios a la humanidad conociendo sus enseñanzas, obra e influencia en las personas que se relacionaron 
con él, para generar una respuesta de cada ser humano hacia el plan de salvación de Dios y mostrar 
interés por desarrollar actitudes similares a las de Jesús.

Competencia específica: REV.1.3.Valorar la nueva relación personal con Dios que experimentaron algunos
personajes bíblicos, descubriendo en la historia bíblica sus vidas transformadas, para manifestar 
conductas, actitudes y valores que reflejen una verdadera relación personal con Dios.

Competencia específica: REV.1.4.Analizar los valores éticos cristianos y los valores de la sociedad actual; 
considerando las actitudes cristianas, en las relaciones con su familia y sus semejantes, para iniciar la 
formación de un sistema de valores propio que sustente su vida personal y en la sociedad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.1.1.1.Conocer la estructura del Antiguo y Nuevo Testamento e identificar los autores por libro, resumiendo
brevemente la historia bíblica contenida en ellos.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.1.2.Identificar y analizar la información relacionada con la inspiración, revelación y canon; valorando el
propósito y principios aplicables a la vida diaria de la Palabra de Dios
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.1.3.Identificar las principales enseñanzas de la Biblia sobre Dios y su relación con el ser humano,
mostrando habilidad para manejar la Biblia con autonomía.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.2.1.Identificar y ordenar cronológicamente las etapas de la vida de Jesús (infancia y primeros años de
ministerio), examinando en los evangelios sinópticos la respuesta de personajes bíblicos al plan de salvación.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.2.2.Explicar la figura de Jesús, su divinidad y humanidad, así como su ejemplo de vida, analizando textos
del Antiguo y Nuevo Testamento.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.2.3.Analizar las relaciones de Jesús con los discípulos y diversas personas, reconociendo, mediante el
estudio, individual y grupal, de diversos textos de los Evangelios, las implicaciones personales que tiene ser
discípulo de Jesucristo.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.3.1.Identificar y explicar los textos bíblicos clave que muestran que el ser humano ha sido creado a la
imagen de Dios, apreciando el amor de Dios por la humanidad y las implicaciones que eso tiene.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.3.2.Identificar pasajes bíblicos que muestran ejemplos de conductas, actitudes y valores, verificando que
reflejan una relación personal con Dios.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.3.3.Identificar los textos bíblicos clave que expresan las consecuencias del pecado en la relación con
Dios, con nosotros mismos y con otras personas, descubriendo sus efectos destructivos y la esperanza de
restauración que enseña la Biblia.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.4.1.Analizar la importancia de la libertad de conciencia y la responsabilidad en el marco bíblico y en el
contexto social, identificando los valores predominantes en la sociedad actual respecto a diversas situaciones
éticas.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.4.2.Apreciar los principios de respeto, amor al prójimo, cuidado de la creación, responsabilidad social y la
importancia del trabajo examinándolos desde una perspectiva bíblica.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.4.3.Entender la base bíblica de la familia cristiana, comprendiendo el lugar y la responsabilidad que tiene
en el entorno familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: REV.1.5.Conocer los principales hechos acaecidos en la historia del pueblo de 
Israel, analizando el plan de Dios y sus implicaciones en los personajes bíblicos, para conocer el 
desarrollo del plan de salvación en favor de la humanidad.

Competencia específica: REV.1.6.Conocer las principales características de la iglesia y los principales 
hechos históricos, descubriendo la historia de la Iglesia, desde sus orígenes hasta nuestros días, para 
manifestar actitudes de tolerancia y respeto ante la diversidad cultural.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

REV.1.5.1.Identificar los principales sucesos en la historia bíblica desde Adán, los Patriarcas, el cautiverio en
Egipto, y la liberación hasta la llegada a la Tierra Prometida, elaborando la información recogida.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.5.2.Sacar conclusiones acerca de las implicaciones que tienen los principales hechos de la historia
antigua y tipos de leyes del pueblo de Israel en el plan de Dios para la salvación de la humanidad, examinando
textos del Antiguo y Nuevo Testamento.
Método de calificación: Media aritmética.

REV.1.6.1.Obtener información concreta y relevante sobre el concepto y orígenes de la Iglesia, considerando la
importancia de la obra del Espíritu Santo, reflejando por escrito las actitudes identificadas.
Método de calificación: Media aritmética.
REV.1.6.2.Identificar y situar cronológica y geográficamente los principales hechos históricos en el devenir del
pueblo cristiano desde el período neotestamentario hasta la Edad Media, analizando las consecuencias sociales
e históricas de los mismos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. La Biblia y su estudio.

B. La vida y el ministerio de Jesús. 

C. La vida cristiana.

1. Directrices del mensaje bíblico.

2. La relación de Dios con el ser humano.

3. La desobediencia del hombre y el plan de salvación.

4. La obra redentora de Cristo.

5. La presencia y la obra del Espíritu Santo en el cristiano.

6. La justificación por la fe.

7. El reino de Dios y la Iglesia.

8. Atributos de Dios.

9. La composición del Antiguo y del Nuevo Testamento.

10. Resumen esquemático y canon bíblico.

11. El concepto de revelación y de inspiración y propósito de la Biblia.

1. Vida de Jesús: Nacimiento e infancia de Jesús.

2. Desarrollo de su labor ministerial y con sus discípulos.

3. La figura de Jesús: Dios y hombre.

4. Jesús, ejemplo de vida. Jesús el Maestro.

5. Jesús, buenas noticias de salvación. Textos bíblicos que identifican a Jesús como único Salvador y mediador entre Dios y el 
ser humano.

6. Las relaciones de Jesús - Con el pueblo.

7. Las relaciones de Jesús - Con los religiosos.

8. Las relaciones de Jesús - Con los necesitados.

9. Las relaciones de Jesús - Con las autoridades.

10. Las relaciones de Jesús - Con los discípulos.

11. Las relaciones de Jesús - Con nosotros.

1. El ser humano como creación de Dios.

2. La imagen de Dios en el ser humano.

3. La dignidad de todas las personas.

12.  Sáberes básicos:
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D. La ética cristiana.

E. La historia de la salvación de Adán a Jesucristo.

F. La historia del cristianismo.

4. El valor de la vida y el amor de Dios por toda la humanidad.

5. La separación entre Dios y el hombre.

6. Las consecuencias de la caída en la relación con Dios y con las otras personas.

7. La esperanza de restauración.

8. La restauración de la imagen de Dios en el ser humano a través de Jesús.

9. El nuevo nacimiento.

10. Jesús es Salvador. Jesús es Señor. El discipulado.

1. La libertad de conciencia y la responsabilidad personal.

2. Problemas y dilemas éticos contemporáneos, contrastados con los valores éticos cristianos.

3. La perspectiva bíblica sobre el respeto y amor al prójimo.

4. La perspectiva bíblica sobre el cuidado de la creación.

5. La perspectiva bíblica sobre la responsabilidad social.

6. La perspectiva bíblica sobre la importancia del trabajo.

7. La perspectiva bíblica sobre el matrimonio y la familia cristiana.

8. La perspectiva bíblica sobre ejemplos bíblicos de relaciones familiares.

1. Adán y Eva: desobediencia y separación de Dios.

2. La promesa de un Salvador.

3. Noé y el Diluvio: La obediencia de un hombre.

4. La Torre de Babel: un camino equivocado.

5. Abraham: El pacto con Dios y confirmación de la promesa de un Salvador.

6. Patriarcas: Yo soy el Dios de Abraham, el Dios de Isaac y el Dios de Jacob; Dios no es Dios de muertos, sino de vivos.

7. El pueblo de Israel en Egipto.

8. El significado de la Pascua.

9. Éxodo del pueblo de Israel y los años en el desierto.

10. Moisés y el pacto de Dios con su pueblo.

1. Orígenes de la Iglesia, el día de Pentecostés y la obra del Espíritu Santo.

2. La Iglesia, su concepto y misión como cuerpo de Cristo.

3. La obra misionera de Pablo.

4. La extensión de la Iglesia y las epístolas de Pablo.

5. La época de las persecuciones.

6. La Iglesia en el Bajo Imperio Romano.

7. De la concesión de la libertad a la proclamación del cristianismo como religión oficial del estado.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

REV.1.1

REV.1.2

REV.1.3

REV.1.4

REV.1.5

REV.1.6

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
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1
C

C
2
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C
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S
A
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P

S
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P

S
A
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A
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S
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A
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C
P

1
C

P
2

C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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